
( 
\. 
¡ 

¡ 
l 
l t . 
l 

U. N. A. M. 
FACULTAD DE DERECHO 

"LA NACIO~·~ISiltttW•t DERECHO 
INT~~QJQl)IAL'' 

Que para obtener el título de:. 

Licenciado en Derecho 
Presenta: 

GUILLERMINA CASAS LOPEZ 

MEXIOO, D, F. 1 9 7 o 

~ ... 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



i 
' i l· ,, 
.·, 
IJ 
'~ 

" 
~ 

j 
J ¡ 
• i 

' J. 
'f j( 

'i 
~ 
} 

f 
t. 

~ 

l 1.1 

J: 

l 
j 
,> 

' : 
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' I N T A o o u e e I o N . 

Actualmente la nacionalizaci6n constituye un instrume.u 
to para escapar del hambre, de la miseria y de la ignoran..:.:.. 
cia, ya que tiene como finalidad el desarrolllo de los pue
blos, puesto que todos los bienes deben pertenecer án forma 
justa a todas lo~ hombres debido a que la propiedad privada 
no constituye para nadie un derecho incondicional y absolu-
to. · 

El acto de nacionalizaci6n constituye un instrumento ~ 
en favor del desarrollo integral del hombre y del desarro-
llo solidario de la humanidad. 

Constityye indiscutiblemente la nacionalización un te.;.;. 
ma muy interesant~' puesto qu.e tiene como· finalidad ·la . sú...;; 
presi6n de privilegios dando cama resultado la existencia -
de la paz y una ju'sticia más equitativa. 

E~,inter~en~ionismo del Estado mediante· la nacicinaliz¡ 
ci6n so~uci~na los P,roblemas derivados de la desproporci6n
en la adquisición da las riquezas pe~ los hombres. 

. Constituye·~~.instrumento de poder del ·Estado para·ia-
r.ealizac~6n de sus fines y en ejercicio da su soberania. 

La riqueza ciaba tener como finalidad una distribuci6n
aqui ~ativa. 

El acto de nacionalizaci6o es siempre;válido y. dé rrian!. 
ra absol~ta, ya .que descansa· sobre bases s.Slidas, po'r lo que. 
debe ser reconocida por el derecho internacional. 
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El derecho internacional debe ser un derecho para los 
individuos y que tendiendo a µna universalización de preceg 
tos, armonise las características de los pueblos, aún cuan
do sigue predominando el fuerte sobre el débil, el poderoso 
economica y políticamente sobre los paises que carecen de -
medios para hacer respetar sus derechos. 

Mediante la nacionalización cada vez más se van solu-
cio nando todos los problemas derivados de una economía des
proporcionada. 

Constituye la nacionalización un instrumento necesario 
en manos del Estado para llevar a cabo la unidad de los PU!, 
q,los ya que da como resul taclo una mejor convivencia entre -
los hombres, como consecuencia de la supresión de los privi . . ... 

· leg:i,os y la existencia de la iguald~d. 
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C A P I T U L O P A l M E A O • 

LA N~1CIONALIZACION EN DERECHO INTERNACIONAL .• 

a) Améri,ea Latina. 
' 

b) Europa Oriental. 

e) Europa Occidental. 

d) U. R. S. S. 

Ha surgido una corriente de nacionalizaciones como co.!l 
s~cuencia de las fuertes convulsiones que ha sufrido .la hu
manidad, principalmente a las dos guerra mundiales • 

. A partir d~ 1944 las aspiraciones de los pueblos· hacia 
la paz social, hacia una vida más. próspera y una.más equita 

"· ' -
.. tiva justicia se han incrementado cada día con mayor efecti 

vidad, incluyéndose dentro de esta tendencia la nacionaliza . -
ción de los medios de producci6n, con la finalidad de mejo-. . . ' 

rar la situación econ6mica de las poblaciones. 

Un movimiento dirigido hacia la nacionalizaci6n se ha
hecho notorio en todo el mundo, puesto que mediante la na-
cionalización se transfieren a la Nación los bienes que de
tentan extranjeros o nacionales. 

La nacionalización tiene como finalidad la supresión-
de los conflictos sociales, puesto que es un medio para resa 
lizar la paz ya que es un instrumento que tiende a solucio
nar la desigualdád exister1te, la extrema desigualdad de la-
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riqueza al suprimir los privilegios. 

a) América Latina. 

Argentina.- llevó a cabo la nacionalización como cons,!! 
cuencia de los abusos que cometieron el liberalismo y el li -beracambismo. 

En 1945 se dió la medida nacionalizadora de la adquis.!, 
ci6n de.la empresa británica que producía y distribuia gas
de hulla en Buenos Aires y de la compañia inglesa· que abas
tecía de agua a la Providencia de Santiago del Estera. (1). 

En 1946 adquirió el gobierno la filial de.la Interna~ . ' 
tional Telephone Telegraph Cap. norteamericana que control!. 
ba·casi la totalidad de los servicios telefónicos y telegr!_ 

·fices. 

Ese mismo año, ai decreto No. 15 350 ley No. 12, 952 -
del 28 de mayo ordenó el traspaso a propiedad nacional da-
la Banca Central Argentina. 

Entre 1945 y 1948 fueron nacionalizadas algunas filia
les menores del .consorcio eléctrico Ebasco. 

La obra máxima de las nacionalizaciones argentinas fue 
de las lineas ferroviarias, así· en .diciembre de 1946 el go
bierno nacionalizó.tres ferrocarriles de propiedad francesa 
cuya red tenia una extensión de 4, 000 kil6metros. 

l) . - González Agua yo 1 Leopoldo Augusto. "La Nacionali
zación en América Latina". Tesis Profesional. México.- Es.
Nacional de Ciencias Políticas y Sociales, U.N.A.M. 1965, -
p. 133. 
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El régimen peronista en 1952 nacionalizó los servicios 
de transporte (ferrocarril subterráneo y líneas de autobu-
ses en Buenos Aires). 

El mismo régimen, liquidó la porción de capital priva
do dentro del Instituto Mixto de Reaseguros, en 1953 por -
una ley de 1947 qua había prohibido que personas y bienes-
radicados en Argentina se asegurasen en compañías extranje
ras. 

A la caida del régimen peronista en septiembre de 1955 
se derogó la Constitución de 1949 y el restablecimiento de
la Constitución de 1953; lo que dió como resultado que se -
desnacionalizara el comercio exterior, una parte del siste
ma· bancario y de seguros. 

, .. 
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Bolivia.- Existe una vieja leyenda de indios, de aque
llos pequeños, descalzos, que con sus ponchos sobre el hom
bro y sombreros altos y cónicos sobre sus cabezas, corren -
por las montañas de Bolivia, la que constituye un símbolo -
para toda América del sur. En medio de sus riquezas, pere-
cen, Estados Unidos de Norteamerica e Inglaterra les han r2 
bada su estómago, el organismo pov el cual ellos mismos pu
dieron explotar su petróleo y sus minas. 

"En las montañas de Bolivia los Indios cuentan la le-
yenda de un hombre a quien le fué robado su estómago, un a!, 
mara estaba dormido sin haber conjurado antes a los espiri
tus malos. Luego vino un demonio cuyo plato favorito eran -
estómagos. Con mucho cuidado le abrió el abdomen y le robo
su delicado platillo y lo hizo también que el indio no se-
dió cuenta. Cuando despertó .el aimara se sintió muy débil y 
hambriento y pronto se di6 cuenta de que estaba condenado a 
una muerte lenta y horrorosa. Empezó a devorar como un lobo, 
pero su, hambre seguía, aumentando y pronto murió en media
da los sabrosos platillos que sus amigos le ofrecian. (2'). 

El factor principal que condujo a la nacionalización -
en Bolivia fueron en principio las guerras con el exterior

. que sufrió el país. (3). 

al la guerra del pacífico en 1678 que lo privó de su-
salida al mar. 

b) la guerra con Brasil en 1904. 

2.) Puig Cadena, Fernando. "La Expropiación Petrolera". 
Tesis Profesional. México.- Derecho, U.N.A.M.- 1939. p. 26. 

3) González Aguayo, Op. cit., p. 150. 
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e) la guerra del Chaco con Paraguay de 1932 a 1935. 

En segundo lugar la oligarquía extranjera que dominaba 
y gobernaba el pais. 

Al terminar la guerra del Chaco un grupo de jóvenes -
tomó el poder y dispuso la nacionalización. 

1 
El petróleo·boliviano fué nacionalizado en 1937 por el 

gobierno de Germán Bush, el cual cancelé las concesiones, -
·petrol1feras que poseia la Standard Oil desde 1920. La Stan -dard Oil fue desposaida·de sus concesiones, que tenia con--
el Es.te.do por el otorgamiento de dichas concesiones, defra!:, 
ció los intereses fiscales ate. y por todo esto, el Estado -
boliviano declaro qua el petróleo era da la nación, creándg. 
se un organismo autorizado para explorar, explotar, refinar 
y comerciar la industria petrolera; este organismo fue Yaci, 
mientas Petroliferos Fiscales Bolivianos. (4). 

E¡ grupo·revolucionario pierde el poder con la muerte
de Germin ·Bush, el principal.lideren agosto de 1939. 

·Por lo que se derogan las reformas y la Constituci6n -
de 1938 que declaraba propiedad nacional las riquezas del -
suelo y subsuelo y el decreto del ? de junio de 1939 que -
obligaba a las empresas minaras a entregar al Estado la to
talidad de, las divisas provenientes de los minerales expo~. 
ta.dos. 

En l9S2 al asumir el poder el Movimiento Nacional Revg. 
lucionario nacianaliz6 las minas de estaño, que pasaron al-

4) Varela R., Gloria Maria. "La Nacionalizaci6n del P!!, 
tróleo en México 11 • Te sis Profesional.- México. Derecho, 
U.N.A.M. p. 79 . 
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control del Estado y al servicio de la Nación Boliviana y -
le dieron además impulso a la industria del petr6leo. 

El gobierno revolucionario nacionalizó los bienes de-
la compañia norteamericana Gulf Oil Corporatian, mientras-
tropas militares ocupaban sus instalaciones y oficinas tan
to en la Paz como en Santa Cruz, donde tiene sus campos de 
producción. (5) 

Las relaciones entre América Latina y Estados Unidos-
da No~teamerica fueron buetalmente sacudidas con la noticia 
da la nacionalización de Bolivia. 

Todo pais soberano es libre'de hacer aquello que con-
venga a sus intereses. Bol~via contará con la solidaridad-
latinoamericana para al caso en que medien presiones inter
nacionales en su conflicto con la Gulf Oil, nacionalizada -
el viernes, escribi6 ayer editorialmente el diario "El Co
mercio" (6). 

El decreta oficial denunció también la nacionalización 
'da un oleoducto que se constrµya entre Bolivia y Argentina
ª un costo de 45 millones da dólares en colaboraci6n con el 
Gobierno de Buenos Aires. (?). 

Can la medida dictada, el gobierno de Ovando se presa.a 
ta al puebla con la imagen revolucionaria 1que deseaba dar -
a sus actos. Para él, la nacionalización ára una necesidad-

5) "El Heraldo de México". México, D.F., sábado 18 de-
octubre de 1969. p. I A. 

6) "El Heraldo de México". México, D. F,, domingo 19 de 

octubre de 1969. p. 7 A. 
?) 11Excelsior11

• México, D.F., domingo 19 de octubre de 
1969. p. 14 A. 
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politica, la única a través de la cual podria conseguir la
adhesión de todo el pais. (a). 

Brasil.- El pais es un gigante cuya estructura inte--
rior le impide desarrc;illarse, los obstáculos que impiden el 
desarrollo son: (9). 

a) condiciones agrarias anacrónicas. 

b) clases sociales colindando con un unifaudalismo. 

c) empresas extranjeras con amplios privilegios. 

La nacionalización .de las tierras para llevar a cabo -· 
ié reforma agraria, estaba en parte prevista por el decreto 
firmado por el presidente Goulart, el 13 de marzo que auto
rizaba al ejecutivo a incautarse de las tierras incultas 12, 
calizadas en franjas de S kil6metros de ancho a cada lado -
de las v!as férreas, carreteras o canales. 

El 13 da marzo, se pramulg6 un decreto previendo la n!l 
cionali"~aci6n de las instalaciones petroleras extranjeras -
que para estas fechas controlaban el 181J(. de la refinaci6n -
total. 

El 6 de diciembre de 1963 el presidente Goulart firmó
un dácreto disponiendo la anulaci6n de todas las concesic-
nes mineras,· ésta medida afect6 a poderosas corporaciones -
mineras extranjeras entre las que se cuentan la Us. Steel -
Corp y la Betlam Steel. (10). 

El 16 de febrero, el gobernador de Sau:Paulo nacional! 

8) Ibidem. p. 14 A. 
9) González Aguayo, Op. cit., p. 104. 

10) Ib~dem. p. 165. 
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z6 la empresa telefónica filial de la Interna tional Tele~ 
phone Telegraph Corp. 

El 3, de abril de 1962 el gobierno federal ne.cionaliz6 
la Cía. Telefónica Brasileña. 

El 5 de agosto se nacionalizó una empresa eléctrica y
da tranvías en Pernambuco. 

Cuba.- A medida que avanza el ímpetu revolucionario se 
realizan las nacionalizacion·as. 

Anteriormente los intereses extranjeros aran en buena
medida responsables de lo que acontecía en Cuba, segOn lo -
áceptó el extinto presidente Kennedy en sus declarficionas -
del 24 de octubre de 1963. 

A la nacionalización ~a los bienes detentados por los
extranjeros consistentes en; tierras, fincas urbanas, empre 

· sas industriales, comerciales etc., di6 com0 résultado el: 
rompimiento de .relaciones entre Cuba y los Estad?s Unidos -
que cada vez se agravan más. ~ .. 

. ' 

La Ley da Reforma Agraria promulgada el l? de mayo da-
1959, fue la primera disposic16n legal que aseguró llevar_ a 
cabo las reformas afectando las grandes propiedádes territ2, 
riales de nacionales y extranjeras. (11). · · 

En junio de 1960 el gobierno cubano adquiri6 un carga
mento de petróleo en la Unión Soviética; -l~s refinerias Bf!i
tablecidas en Cuba, propiedad de empresas norteamericanas y 
anglo - holand.esas se negaron a pllÍcesarlo. Por esta causa, 
e invocando la ley de 1938 el gobierno cubano Pr:3cedi6 .. a na. 

11) González Aguayo, Op. cit., p. 158. 



1 

l 
l 

1 
¡ 

11 

cionalizar, el 29 de junio las instalaciones de la Texaco - , 
Oil Co, situadas en Santiago, las refinerías de la Standard 
Oil y de Schell, poniendo todos los bienes bajo la adminis
tración del Instituto Cubano del Petróleo. 

El 3 de julio de 1960 el Congreso de los Estados Uni-
dos concedió al presidente la facultad para modificar la -
cuota azucarera de Cuba; el presidente el 6 de julio redujo 
las importaciones de azúcar cubana correspondiente a la cug_ 
ta de 1960, en 700 000, toneladas. En respuesta el Consejo
de Ministros de Cuba autorizó al presidente (poder ejecuti
vo} por medio de la ley No. 851 de julio 6 de 1960 para prg_ 
ceder a la nacionalización de las empresas y bienes propie
dad de personas físicas o jurídicas, nacionales de los Esta -dos Unidos cuando ello se considerara necesario para la se-
guridad y el interés nacional, debiendo expedir las resolu
ciones necesarias para cumplir con las disposiciones de ~a
ley. 

A los embargos de navíos marítimos y a~reos y de.carga -mantos de'mercancias procedentes o con destino a Cuba~ por-
·parte de los intereses afectados norteamericanos, además de 
las represiones armadas obligaron a responder al gobierno-
de. Cuba, el cual en septiembre de 1960 decretó la nacional!. 
zaci6n de los bancas propiedad de fili4les norteamericanas, 
r~specto a las empresas bancariJs canadienses se adquirie-
ron por compra-venta. 

Desde la ley No. 890 1 del 13 de octubre que tendió .a -
afa~tar principalmente a las grandes y medianas empresas -
propiedad de nacionales. 

El 24 de octubre de 1960 el gobierno cubano promulg~-,

la resolución No. 3 en respuesta al. embargo general de las-
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exportaciones de los Estados Unidos a Cuba, can intención -
de debilitar la economia cubana. 

Otra medida nacionalizadora es la prevista por el de
creto de octubre de 1963 que dispone la afectación de las -
propiedades rurales mayores de 67 Has. y 10 áreas. 

Guatemala.- La influencia de los capitales extranjeros 
ha contribuido decisivamente a conservar las viejas formas
sociales, económicas y políticas impidiendo el paso a esta

Í dios más avanzados. 

Las concesiones al capital extranjero, con todos sus -
privilegios, permanecen desde hace más de 60 años. Las con
cesiones abarcan los transportes, las mejores tierras, la -
energía eléctrica, la tala de bosques y la extracción de hi, 
drocarburos extienden su influencia a toda la vida.del país. 
(12). 

El l? de junio de 1952 el gobierno del coronel Arbenz p~o-
mulg6 la ley·da Reforma Agraria o decreta 900 fundado en -
los articulas 88, 102 de la Constitución de 11 de marzo da-
1945. 

Da acuerdo con la ley, en 1953 el gobierno nacionalizó 
a la United Fruit Company (u F Go.). 

Una invasión armada, financiada y alentada por el go~ 
bierno norteamericano derrocó al gobierno guatemalteco e i
nició el procesa de desnacionalización, derogando la Cansti, 
tuci6n de 1945 y devolviendo a la U F Ca sus privilegios y
pro piedades. 

12) González Aguayo, Op. cit. p. 152. 
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Mé>d,co.- .Los' primeros intentos·se manifestaron en los
programas liberales en 1833, que trató de ejecutar en la -
ciudad de México Valentín Gómez Farías y en el Estado de -
México Lorenzo de Zavala sin que llegaran a realizarse por
motivos ~Jliticos sino ha~ta el 31 de marzo de 1856 en que
bajo al gobierno del presidente substituto Ignacio Coman- -
fort, se expidió en Puebla la primera Ley de Nacinalización 
de Bienes Eclesiásticos. 

Esta ley fue expedida con base en las facultades que -
"para reformar todas las ramas de la administración, para -
atender a la seguridad e independencia de la nación, y para 
promover cuanto conduzca a la prosperidad, e1ngrandecimiento 
y progreso de la nación me·xicana, otorgó el Plan de Ayutla-
al Liq. Ignacio Comonfortº. (13). · 

· Poco tiempo después, el 25 de junio de 1856, el gobiet, 
no liberal encabezado por Ignacio Comonfort, debido a la in -fluencia del Ministro de Hacienda Miguel Lerdo de Tejada se 
expidió la 11Ley de Desamortización de Fincas Rústicas y Ur
banas propiedad de Corporaciones Civiles y Religiosas" es
decir la Ley Lerdo debido al Ministro que la expidi6. (14). 

Esta ley fue publicada y puesta en vigor con un hondo
sentido social en su contenido. Desgraciadamente, para la -

13) Drozco Sierra, Baltazar. "El Régimen de las Nacio
nalizaciones en México". Tesis Profesional.- México. Dere
cho, U.N.A.M. 1963. p. 32. 

14) Reyes Artiagas, Armando. "La Nacionalización en el 
Derecho Administrativo Mexicano". Tesis Profesional. México. 
Derecho, U.N.A.M. 1961. p. 38. 
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poblaci6n de la República fue un fracaso completo, porque -
lo que se pretendió fue la circulación de los bienes impro
ductivos llamados de mano muerta, especialmente para el fi§. 
co, que por este medio creyó obtener ingresos, que fueron -
muy relativos dadas las maniobras· que se pusieron en juego
para impedir su éxito. 

Desde el punto de vista jurídico y considerando la ~P2. 
ca y circunstanc~as en que fue elaborada, puede considerar
se como un instrumento que propugnó por el beneficio colec
tivo y la democratización de la propiedad que se ponia al -
alcance de los desposeídos del pueblo que vieron en ella la 
oportunidad de adquirir cuando menos, los predios rústicos
º urbanos para obtener con su trabajo un mejoramiento econo ... 
mico y dejar de ser objeto de la explotación a que estaban-
sujetos ya que tenían que pagar réditos, alquileres y otras 
cargas a los propietarios. Pero hubo lugares e~ que no solo 
tuvieron esa oportunidad sino que se las impusieron abstácu 
los de toda ciase para qua desistieran de su empeño-,.ademá; 
de que la mayo~ia eran personas que no sabían leer y no.en
tend!an que la ley les era benéfica. 

Otra causa fue la falta de afectivo que les permitiera 
la adquisici6n de los p~edios, siendo ás! infructuoso el es -fuerzo del gobierno para dotar por asta v!a a quienes desea -ran adquirir bienes rústicos o urbanos. 

Posteriormente el presidente Juárez expidió con fecha-
12 de julio de 1859, la Ley da Nacionalización de los'Bie-
nes del Clero Secular y Regular. 

Los fines que se persiguen en asta ley tienen un gran
contenido social, al nacionalizar los bienes del clero secu -lar y regular, haciendo efectiva la.circulación de los bie-
nes improductivos, otrogándolas a sus auténticos poseedores 
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y trabajadores. 

FERROCARRILES. 

El autor Alzati clasifica el movimiento que ofrece ·1a
proyección en la nacionalización en tres etapas; (15). 

1.- julio l? de 19091 eh que por una huelga de los de§. 
pachadores americanos, fueron substituidos por personal me
xicano. 

•'' 2.- abril l? de 1912 en qua los . maquinistas y conduc-
tores extranjeros declarados en huelga y perdida~ se les -
substituyó por personal mexicano. 

3.- 14 .de abril de 1914, por efecto da la injusta inv!!.. 
sión americana a_nuestro territorio el personal del ferroc!!. 
rril tuvo q·ue salir del país. " 

Poco después el Primer Jefe del Ejército Constitucional 
designó como director de los ferrocarriles al Ingeniero Al
berta ·J. Pani y otros más tudas integrantes de las filas ·r~ 

·volucionarias, con fecha 4 de diciembre de 1914 la incauta. 
ción de los ferrocarriles nacionales de México. 

En. 193? el presidente de la flepública Gene.ral Lázaro -
Oardenas consum6 la nacionalización de las lineas f erroca-
,rrileras. 

15) Reyes Artiaga, Op. cit.-, p. ?5. 
' " 
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PETROLEO. 

En el año de 1558 el Cabildo de la ciudad de México h.:!:, 
zo la denuncia de un pozo natural ~e petróleo que axistia~ 
en la Colegiata de Guadalupe. Este pozo habia estado siendo 
explotado desde la conquista como· fuente de aceite milagro
so, para la curación de varias enfermedades así como para -
encender lámparas a la Guadalupana. 

Una de las primeras tentativas realizadas en México P.! 
ra explotar el chapopote procedente de las exudaciones nat1! 
ralas es la realizada en 1865 cuando Ildafonso L6pez, pro-
pietario de la.hacienda de San José de las Rusias, del Ests. 
do de Tamaulipas, pidió permiso al gobierno para explotar -
el asfalto que se encontraba en los terrenos de su propia-
dad. 

El doctor Autray en 1870, estuvo extrayendo con un im
perfecto aparato de destilación pequeñas cantidades de pe~ 
tróleo en la hacienda de Furbero, cerca de Papantla, Vera-
cruz. 

En 1876 un capitán americano de un navio, logró inter.!l!. 
sar a vari.as personas de Bastón para la explotación de los
terrenos petrolíferos cercanos a Tuxpan, pero por lo exiguo 
del capital el n'egocio no prospero. 

Petróleo en México.- frase significativa de cuantiosas 
riquezas para ellos, miseria, abandono y muerte para los ~ 
nuestros. (16) • 

16) ViJ,.legas Mora, Xavier. "Petróleo Sangre y Justicia" 
México, 1939.- Editorial Relampago's. 
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Porfirio Diaz tenia en sus manos el destino de la na-
ción. En 1900 vino Doheny, en 1901 sus ambiciones se vieron 
coronadas por el éxito al brotar el primer pozo petrolero.
A partir de esa fecha la compañía Daheny exportó petróleo,
sin que el gobierno mexicano tuviera noticias de su produc
ción. 

En las terrenos limítrofes de los Estados de San Luis
Potosí y Veracruz en el punto conocido con el nombre de Eb~ 
no, se formó la primera compañia petrolera denominada Mexi
qan Petroleum Company. 

El grupo internacional de los petroleros ingleses ene~ 
be~~do por Mistar Pearson atraído por la riqueza petrolife
r~ ·aei México adquirió en la zona de Tampico grandes intere
ses. 

La' primera guerra mundial, con la enorme demanda de m~ 
terias primas, hizo subir la producción en forma fantástica, 
habiéndose colocado México en el segundo lugar en la produ~ 
ción petrolera mundial. 

Se trabajaba dia y noche, el optimismo era absoluto, -
petróleo p.tr doquier, millones de dálares se ganaban, había 
que hacer más extensa la explotación del subsuela nacional; 
fuá entonces cuando comenzó la explotación ilimitada de una 
de las riquezas más importantes, lo que di6 lugar a la exi! 
tencia de condiciones injustas de las obreros sin ninguna -
garantía eran explotados sin edificar en las tierras que ª! 
plotaban una ~ola escuela para sus trabajadores, sin apor-
tar ningún beneficio en materia de previsión social para ~ 
los mismos, sin darle a la Nación, siquiera, los impuestos
de ley que sus actividades abarcaban, jamás ninguna indus~ 
tria gozó de privilegias asombrosos, explotando a la Nación 
y a sus nacionales en forma exagerada' además de -ser causan-
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tes de asesinatos en masa, saqueos sin precedente en la hi~ 
toria de la delincuencia que ni Francisco Villa el indama~ 
ble guerrillero, con sus hombres indisciplinados cometió -
desmanes parecidos. 

Las compañías petroleras fueron siempre, para la Na~
ci6n, una sería amenaza para su tranquilidad económica, pa
ra sus propios trabajadores, para los campesinos y para to
do aquél que pudiera ser obstáculo para sus crueles proyec
tas. 

Cárdenas radicado. en Puerto Viejo, Veracruz en 1923,-~ 
hoy Villa Guauhtémoc, observó como los trabajadores petral~ 
ros eran humillados por los patrones extranjeros, la clase-
de viviendas que se les proporcionaban y los trabajos exte
nuantes a que eran sometidos lo que daba como resultado qú~>~ :·: 
la mortandad era exhorbi tanta coma consecuencia del paludi§. 
mo, tuberculosis pulmonar consecuencias del abandono en que 
vivían. 

El general Cárdenas, recogió el fruto de la intranqui~ 
lidad y la injusticia en los campos petroliferos, para pro
porcionar años -después, plantas de equidad y justicia a los 
trabajadores petroleros. 

El 18 de marzo de 1938, el presidente Cárdenás nacían~ 
liza el petr61eo en México, y hace respetar la soberánia n~ 
cional, al hacer resurgir las conquistas realizadas par el
pueblo mexicano a través de la revolución. Cárdenas decidió 
poner fin a la explotación y rapiña realizada al país por -
potencias imperialistas. 

"La I'iqueza que México tiene en el subsuelo, debidame!l 
te aprovechada, ha servido para.acelerar el desarrolla in-
dustrial, en sus aspectos económico y social. De.las candi-

l 

1 

1 
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cienes que en el pasado hicieron exclamar aflictivo al gen~ 
ral Calles 11ojala México na hubiera tenido nunca petróleo", 
a la situación actual, hay una grandísima distancia, ahora
se pude decir: "México no seria lo' que es.sin la nacionali
zación del petróleo 11

• (17). 

INDUSTRIA ELECTRICA. 

El primer antecendente se encuentra en 1902 en que se -
llevó a efecto en la Ciudad de Toronto, Canadá, la constitu 

' -
ción de la Mexican Ligh and Power Company Limitad con un.--
capi tal inicial de 10 millones de dólares ora, con el ob.je
·to de explotar la concesión otorgada por el genB?'éÜ presi-
dente Porfirio Diaz, aprovechando los recursos de la región 
de Necaxa del Estado de Puebla. 

El-27 de ·septiembre de 1960 se nacionalizó la indus--
tria eléctrica por el presidente Adolfo Lópei Mateas, moti
vo por el cual dirigió un mensaje al pueblo de México. 

"Compatriotas; al tomar posesión de la Nación. Me!(icana 
de la Compañía de Luz, se consuma un largo esfuerzo desarrE., 
llado por el pueblo de México para tener en sus manos la.-
eriergía eléctrica que en el país se produce por marn:is de m.!a, 
xicanos. 

La nacionalización de la energía eléctrica es una meta 
alcanzada por el pueblo en el camino de la revolución. Sis!!!. 
pre hemos sostenido que alcanzar una meta debe sar punto de 
partida para más importantes realizaciones y ahora invita--
mas al pueblo· de México a qtJe 1 en posesión de su energía -
eléctrica, acreciente su industrialización para llevar a --

17) Beltrhn, Alberto. "El Petróleo y México". _México,-
0.F., Cuadernos de Lectura Popular. 1968. p. 106. 
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los hogares de todos los beneficios de la energia eléctrica 
y los beneficios de la industrialización .. 

Hemos de velar todos porque la industria eléctrica en
México se maneje con la mayor iimpieza, para que todos sus
beneficios sean para el pueblo. Y todos estaremos atentos-
Y vigilantes para señalar con indice de fuego y para casti
gar en forma adecuada a quienes faltan a la lealtad que de
ben a la patria y al pueblo. 

No habrá en la industria eléctrica ni Merinos ni ladr.Q. 
nes, porque contamos no sólo con la energía del gobierno, -
que habremos de poner en juego, sino con la lea~tad de los
trabajadores electricistas, que habrán de ser soldados per
manentes en la vigilancia de los intereses del pueblo. 

. Confiamos en su esfuerzo y en su patriotismo para res
ponderle a México que su industria eléctrica se ma~ejará -
bien, en bene,'ficio del país; honestamente, en beneficio del 
pueblo; esforzadamente, en beneficio de México. 

Y en esta ocasión en que se cumple una etapa más, pod_!! · 
mas afirmar: México es cada día más, soberano, cada día más 
libre, cada día más independiente, por el esfuerzo de uste
des, por el esfuerzo de todos los mexicanos. 

/ Adelante.-:------------ México es nuestro " / (18). 

En la industria eléctrica mexicana, la nacionalización 
consistió en transferir a la nación los medios de producción 
de esta industria. (19). 

18) Reyes Artigas, Op. cit., p. 109. ' 
19) Rodríguez y Rodríguez, José. 11La Integración da la 

Industria Eléctrica 1\Jacionalizada11
• Tesis Profesional.- Mé-

xico.- Dorcuho, U.N.A.M. 1966. p. 22. · 
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La nación, can un propósito de justicia social, deberá 
encauzar los beneficios de la energía eléctrica hacia los -
habitantes del país, a través del trabaja productivo de los 
individuos que laboran en la industria eléctrica nací-anali
zada. (20). 

Perú. 

--~-- Mañana, por las calles, masas triunfantes pasa-
rán al fuerte grito de / nacionalización / y ante .él, los -
poderosos de los trusts temblarán ----- José Macado Menda-
za. 

La historia de la explotación del petróleo en forma ~-· 

industrial esta ligada, desde su inicio, a la historia de~ 
la independencia de España. Su partida de nacimiento está ~ 
en .. la Ley del 5 de marzo de 1825 aprobado por el primer Co,0: 
gr~so.Constituyente y rubrica por Simón Bolivar e Hipólito
Unanue, comprometiendo al Estado recién constituido.a pagar 
l~s d~~da~ contraídas ·an la iucha por la independencia con
el otorgamiento comperisatorio qe biene~s púbticos ,· inclusive 

···m.inás a particulares la ayuda que héibian ciado en vituallas-
o dinero¡ Por tal disposición,· en 1Él26 le fue adju.dicada al 
~eñor .José Antonio da la Quintana :1a mina de \J:rea denomina- '· 
da.Amotape, en pago de deuda, la que estaba dentro de'lá ex 
. . .. -
·tensión de la hacienda Máncora, la que posteriormente fue -
. ~ubdiv~dida· y entre sus partes· quedaron las haciendas· Brea-

,· y Pari~as, en las que están los campos petrolíferos más J'.'i

cos en.el Perú. 

G.on el tránscurso del tiempo, esa franja petroli fara -
fue pasando 1 por .sucesión o adquisici6n, de unas 'manos a 

20) Ibidem. p·. 168. 
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siones extranjeras. 

"El Gobierno Revolucionario declara su respeta a los-
tratados que en el orden internacional tiene celebrados el
Perú; que. se mantendrá fiel a los principios de nuestra tr.s!, 
ctición occidental y cristiana y que alentará la inversión -
extranjera que se sujeta a las leyes e intereses nacionales. 
(23). 

Una sola condición: respetar y cumplir las leyes del -
Perú. Da conformidad con esa política, el presidente decla
ró en su Mensaje de la Nación, el 9 de octubre de 1968, al
anunciar a la ciudadanía la nacionalización del complejo i!J. 
dustrial de Tálara:· 

"Los postulados de la Revoluci6n ne¡ sólo respetan sino 
que alientan la inversión foránea, siempre que esté acorde
co'n la legislación e intereses del Perú. 

·El caso de la International. Petroleum Company'es muy 
especial, forma parte de un litigio que ha durada casi me-
dio siglo y que se agravó par la acción negativa de la em~ 
presa al rehusar comprender que está bajo hospitalidad de -
las leyes peruanas y sometida a ellas. (24). 

En el casa de los yacimientos petroleros usurpados por 
la International Petroleum Company el gobierno revoluciona
rio dispuso el 9 de octubre de 1968 la ocupación de los ya
·cimientos con el objeto de garantizar que el resto del depé_ 
sito de hidrocarburos, pasara a manas da su legitimo propi~ 
tario. La reivindicación parcial del 9 de octubre de 1968 -

se convirtió el 6 de febrero en nacionalización. (25). 

23) DIRECCIClN GENERAL DE INFORMACIONES. "El Petróleo -
en el PJrú 11

• Lima, Perú , 1961, p. 41. 
24 Ibidem. p. 20. 
25 Ibídem. p. 54. 
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La decisión del gobierno revolucionario da nacionali-
zar las instalaciones industriales de la international Pe-
troleum Company en la Brea y Pariñas, precipitó a un enfri.e_ 
miento en las relaciones del Perú con los Estados Unidos de 
América. 

Cualquier medida, lesiva a los intereses del Perú con2 
ti tuiria un acto de agrei3ión económica 1 viola torio del pri.u 
cipio de no intervención y de los pactos internacionales, -
como consecuencia del interés ilegitimo de una empresa can.e_ 
diense. (26) • 

OTRAS REGIONES SUBDESARROLLADAS. 

Indonesia.- Después de obtener su independencia en 1949 
tuvo que padecer durante una década más, el control de la-
producción de sus principales artículos, de los transportes, 
la snergia,y los servicios públicos, por empresas extranje
ras~ especialmente holandesas. 

Con el fin de liberar al pais de la situaciéln el Esta
do Indonesio promulgó la Ley del 27 de diciembre de 1958 
,que servía de base para las futuras nacionalizaciones. 

La Ordenanza de 23 de febrero de 1959, reglamentaba ~ 
la ejecución de la ley anterior. 

El 2 de abril y el 2 de mayo de 1959 se promulgaron en 
conjunto tres Ordenanzas que indicaban los bienes y dere--
chos que desde esa fecha pasaban a propiedad nacional; em-
presas dedicadas a la cría de animales¡ productoras y dis-
tribuidoras de gas y electricidad y extensas plantaciones. 

26) DIRECCION GENERAL DE Ii'JFORMACIONES. LIMA PEAU. 
Op. cit., p. 46 . 

• 
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República Araba Unida. 

En 1952 se realizó la nacionalización de la Compañia~ 
Universal del Canal del Suez, prevista por la Ley Na. 385-
de 26 de julio de 1956 y que abarcó; la via fluvial con sus 
instalaciones, ofici~as, muelles, almacenes, excepto los -
bienes que estuvieren fuera del territorio egipcio. 

Los accionistas británicos y franceses, que controla~ 
ban casi la totalidad de las acciones de la empresa afecta
da, pidieron la protección de sus respectivos gobiernos, -
Francia e Inglaterra propusieron la internacionalización -
del canal y finalmente con la colaboración de Israel inva-
dieron militarmente a Egipto con el fin de controlar la es
tratégica via. 

El 8 de agosta de 1963 el gobierno nacionalizó la acti 
viciad comercial. 

El 13 de agosto de 1963 se promulgó un decreto por el
que se incorporaban al patrimonio nacional 500 pequeñas y -
medianas empresas pertenecientes a nacionales y extranja--
ros. 

El 25 de marzo de 1964 se nacionalizaron las empresas
petroleras Scell Oil Co. y Anglo- Egyption Dil Fields. 

El 9 de abril de 1964 se nacionalizaron los hospitales 
egipcios, que sumaban 68. 

El gobierno de Amhed Ben Bella decretó la nacionaliza
ción .de todae l~e tierrae prapied,ad de los franceses el --
lo. de octubre de 1963 y el 27 de febrero de 1964 una inde!!J. 

.a Off' 

1 

l 
í 
! 
1 
1 
! 
; 

l 

l 
l 
t 
1 

: 
,¡ 
i 



26 

nización de 2 millones de dólares. (27). 

El 4 de novie~bre de 1963 se decretó la nacionalización 1 

de las empresas tabacaleras y cerilleras controladas por ~ 
frariceses. 

El 12 de abril de 1964, se anunció la nacionalización 
de los molinos de harina y de las industrias alimenticias. 

Birmania. 

Un año después de obtenida su independencia en octubre 
de 1963, el Consejo Revolucionario dispuso la nacionaliza-
qi6n de los expendios de combustibles pertenecientes a la-
firma Surma Oíl Co, la Corporación para el Desarrollo Econó 

' -
mico de Birmania y la Compañía Anglo- Birmana de Estaño. El i 
arroz alimento básico del pueblo seria controlado por el Es \ 
taqo a partir de esas fechas. (28). - \ 

El 9 de abril de 1964 el Estado Birmano decretó la na
o1onalizaci6n de todas las casas de comercio al por mayoreo 
,de, articulas de consu·mo. 

Del 23 al 25 de febrero de 1963 el gobierno birmano na
cionalizó los bancos comerciales. 

Ceilán. 

En 1948 el gobierno cingalés nacionaliz6 las plantacio 
nes de thá,británicas. 

27) González Aguayo, Op. cit., p. 173. 
28) González Aguayo, Op. cit., p. 174. 
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En julio de 1963 el Estado nacionalizó la industria p~ 
trolera motivo por el cual el gobierno de los Estados Uni-
dos protestó y suspendió toda ayuda económica a Ceilán. 

Túnez. 

El 10 de mayo de 1964 1 la Asamblea l\Jacional aprobó una 
ley para nacionalizar todas las tierras propiedad de extrall 
jeras, un mes después el gobierno francés anunción la suspen 
sión de toda !yuda económica a Túnez. -

Zanzíbar .. 

A raiz del triunfo de la revolución popular, se decre
tó la nacionalización de los bienes muebles e inmuebles de
los extranjeros. 

El 8 de junio de 1964 se nacionalizaron las empresas -
eléctricas propiedad de británicos. 

El ? de julio se decretó la nacionalización total de -
la. agricultura. 
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En julio de 1963 el Estado nacionalizó la industria p~ 
trolera motiva par el cual el gobierno de los Estados Uni~ 
dos protestó y suspendió toda ayuda económica a Ceilán. 

Túnez. 

" El 10 de mayo de 1964, la Asamblea Nacional aprobó una 
ley para nacionalizar todas las tierras propiedad ds extrau 
jeras, un mes después el gobierno francés anunción la suspeu 
sión de toda J'yuda económica a Túnez. 

Zanzíbar. 

A raíz del triunfo de la revolución popular, se decre
tó la nacionalización de los bienes muebles e inmuebles de
los extranjeros. 

El 8 de junio de 1964 se nacionalizaron.las empresas -
eléctricas propiedad de británicos. 

El 7 de julio se decretó la nacionalización total de -
la;· agricultura . 

. . _,, 
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la Nacionalización en Europa Oriental. · 

Los Estados de Europa Oriental; Alemania Oriental, 8u1_ 
garia, Hungría, Polonia, Rumanía, Checoeslovaquia y Yugoes
lavia son países cuya estructura económica es muy semejante. 
Han sufrido un cambio radical después de las dos guerras -
mundiales ya que anteriormente habían seguido un desarrollo 
muy·lento. 

Alemania Oriental. 

Las nacionalizaciones están impregnadas de un carácter 
confiscatorio, así las ordenanzas número 124- 1945 y 125- -
1945; dispusieron el secuestro de los bienes pertenecientes 
a las personas culpables de delitos políticos, es decir los 
miembros del partido nacional socialista y· a los criminales 
de guerra; la reforma agraria se efectuó sobre la base de -
la afectación de las grandes propiedades territoriales. 

Bulgaria. 

La. más importante de sus nacionalizaciones fue la del-
2? de dlciembre de 1945; esta ley concede al Estado .la facu,!' 
tad conferida par el artículo 10 de la nueva Constitución--
y que entró en vigor el 6 de diciembre de 1947 y afectó a -
las empresas industriales y mineras. (29). 

29) Katsarov, Konstantin. "Teoría de la Nacionaliza--
ción" (El Estado y la Propiedad). Tr. y apend. Héctor Cua-
dra Moreno. México.- Inst. de Derecho Comparado, U.N.A •. M. -
1963 p. 90. 
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Oheooeslovaquia. 

Se inician las nacionalizaciones can el decreta No. --
100 del 24 de octubre de 1945 relativo a la .industria, la-
mineria y las fuentes energéticas. (30). 

El decreto No .. 101 del 24 de octubre de 1945 nacionali 
zó la industria alimenticia. 

El decreto No. 102 del 24 de octubre de 1945 nacionali 
zó los bancos. 

El decreto No. 103 del 24 de octubre de 1945 nacionali 
zó las compañías de seguros privados. 

Se expidieron ocho leyes entre el 20 de abril y el 6 -
de mayo de 1948 referentes a la nacionalización del comer
cio _exterior y los transportes internacionales, las empre-
sas nacionales con 50 obreros o más, la industria de la---. 
construcción; las agencias .de viajes; las empresas de poli
grafía; las empresas hoteleras¡ los expendios de bebidas y
las agencias de alojamientos; los establecimientos de baños 
medicinales y las empresas encargaáas de injertos de plan~ 
tas:y de árboles·frutales. (31). 

Hungría. 

La nacionalización fue decretada.por la Ley dél 8 de-
mayo referente a las·empresas industriales, mineras y finau 
ciaras. 

Lá nacionalización de la industria del carbón del ? de 

30)·Katsarov, Konstantin. Op. cit., p. 84. 
31) Ibidém. p. 124. 
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de junio de 1946. 

La nacional~zación de fábricas eléctricas del 2 de se.e. 
tiembre de 1946.f 

La nacionalización de las minas de bauxita y de la pr!2. 
ducción de aluminio del 13 de febrero de 1948. 

Polonia. 

Aun cuando la-intervención estatal en la economía pal~ 
ca ya existía en 1939; el fundamento de la nacionalizaci6n
descansa en la ley del 3 de enero de 1946. La cual proveía
la transferencia da las ramas esenciales de la economía al
Es tado; con base en ella se afectaron las principales empr~ 
sas industriales y comerciales. 

Por la ley del 6 de septiembre de 1944 promulgada el -
18 de enero de 1945 se realizó la nacionalización de la ti~ 
rra. 

Rumanía. 

La nacionalización fue decretada por la ley relativa -
a la nacionalización de las empresas industriales, banca--
rias, de seguros, mineras y de transportes del 11 da junio
de 1948. 

Por la ley del 21 de junio de 1945 y de unas leyes com . -
plementarias expedidas en 1958 se suprimi6 la propiedad te-
rritorial para que formará parte de explotaciones colecti~-
vas • 



31 

La nacionalizaci6n fue realizada por la ley relativa a 
la nacionalización de las empresas industriales, mineras,-
la banca, los seguros, las estaciones termales y el comer~ 
cio al mayoreo el 6 de diciembre de 1946. 

Aun cuando desde fines de 1944 numerosas empresas ha-
bien sido nacionalizadas, con motivo de la confiscación de
los bienes de los colaboradores con el enemigo y de las :em
presas alemanas. 

La Nacionalización en Europa Occidental. 

Sobresalen las nacionalizaciones efectuadas. en¡ ,:Fran
cia, Inglaterra, Austria e Italia. 

Francia. 

El .'8 de marzo de 1944 el movimiento de resistencia CO,!l 

·:, tra la ~cu pación alemana del General· de Gaulla inscribi6 a
'. la nacionalización en su programa respecto a la futura org!!_ 

, ri~zaci6n en Francia, con el objeto de que las fuentes de r_i 
qúezas.pertenecierán a la nación~ 

La.primera realización de.la política de nacionaliza-
cion en Francia fue llevada a cabo a través de la ley de 11 
,de oótubre de 1936 que nacionalizó las fábricas de materia
les de guerra; después de la segunda guerra mundial el mov_i 
miento nacionalizador tuvo gran desarrollo pues formó parte 
del p:rograma de trabajo del Consejo Nacional de Resistencia, 
que fue 'acaudillado por el General Charles de Gaulle. (32). 

32) Reyes Artigas, Op. cit., p. 27. 
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La primera nacionalización de la post guerra f us la de 
las minas de carbón del norte de Francia que se decretó el-
13 de dfoiembre de 1944. 

La Ordenanza del 16 de enero de 1945 nacionalizó las -
fábricas Renault. 

La Ordenanza del 9 de febrero nacionalizó los transpo:.: 
tes aéreos. 

~a Ordenanza del 29 de mayo de 1945 nacionalizó las f! 
brices Ghome y Ahorne. 

La ley del 2 de diciembre nacionalizó el Banco de Fra.o. 
cia. 

La ley del l? de mayo de 1946¡ nacionalizó el Banco de 
'Argelia. 

Por la ley del 8 de abril de 1946 el gas y la electri
cidad fueron nacionalizadas. 

La ley del 25 de abril de 1946 nacionalizó 35 compañías 
d~ seguros. 

Inglaterra. 

Existen las nacionalizaciones en Inglaterra como canse . -
cuencia de la conquista del poder por el partido laborista. 

Durante el conflicto de la segunda guerra mundial en -
Inglaterra se trat6 de las nacionalizaciones de ciertas in
dustrias concretamente la cte las minas de ce.rb6n. Al termi-

+re:; 
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nar la guerra el partido laborista asumió el gobierno en -
el año de 1945 cuya finalidad radic6 en :impulsar la políti
ca de nacionalización. (33). 

En resúmen, han sido nacionalizadas en Inglaterra los
ferrocarrilss y demás medios de transporte, las minas de -
carbón, el gas, la industria siderúrgica, las líneas aéreas, 
el comercio del algodón, la electricidad, el Banco de Ingl,!a 
terra. 

Por la ley del Banco de Inglaterra que entró en vigor
el lo. de marzo de 1946, se nacionalizó esta institución. 

En 1946 fueron nacionalizadas las minas dé carbón, y -
las líneas áéraas. 

En 1947 las empresas de algodón, las productoras y di.s, 
tribuidoras de energía eléctrica y la totalidad de·los tran.s, 
portes del país, que pasaron a depender de la Transport Com. 
mission. 

La producci6n de gas fue nacionalizada el lo. de mayo~ 
de 1949. 

La ley del Hierro y el Acero de 1949, puesta en vigor
el lo. de enero de 1951 nacionaliz6 esta rama de la econo-- · 
mia, aún cuando se desnacionalizaron las empresas siderúrgi 
cas afectadas al volver al poder el partido conservador. 

La intervención del Estado ya era notable desde antes
de que estallara la guerra, aún cuando con las leyes del --

33) R~yes Artigas, Op. cit., p. 23. 
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26 de julio de 1946, de 3 de octubre de 1946 y del 26 de m!! 
yo de 194? quedaron nacionalizadas numerosas empresas inclu 
yendo la generación de energia eléctrica. 

Italia. 

, Por la ley de diciembre de 1952 se nacionalizó la in~ 
dustria.eléctrica, afectando a más de 90 empresas, 
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U. R. S. S. 

Con el triunfo de la revolución de octubre de 1917 en
Rusia1 el poder público estructurado por los revoluciona~
rios soviéticos expide los primeros decretos que afectan a
la propiedad tradicional. 

Es en este pais en donde la nacionalización ha tenido
la mayor extensión, después de la Revolución de octubre de-
1917, el régimen soviético procedió a una radical nacionali 
zación de toda l~ economia. (34). 

El 26 de' octubre de 1917 ss nacionalizaron las tierras; 

.La nacionalización de la actividad bancaria se realizó 
.91 14 de 'diciembre de 1917 . 

. En la Declaración de los Derechos del Pueblo Trabaja-
. · dor y Explotado, aprobada a principios de 1918, se reafirmó 

la nacionalización. 

/ 

.Por el decreto de 26 de enero de 1918 quedó nacionali-
.zada la flota comercial. 

· El comercio al mayorso y al menudeo fue nacionalizado
el 21 de. noviembre de 1918. 

El 28 de noviembre fueron nacionalizados los seguros-
y el 20 de noviembre se nacionalizaron las empresas que oc~ 
paran más de diez obreros, o más de cinco si utilizaban --
instalaciones con motor. 

La Constitución Soviética de 1936 en su.articulo cuar•. 
to consagró la nacionalización integral de la industria y -

34} Orozco Sierra, Op. cit., p. 22 • 
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el comercio, es la primera vez que todas los aspectos de la 
vida económica son comprendidos por la nacionalizaci6n, dau 
do como resultado que la vida social, cul tu.r -al y poli ti ca -
se transformara. 

Se cáracterizan las nacionalizaciones rusas por.no --
acordar indemnización alguna para los antiguos propietarios; 
dando como resultado que las inversores extranjeros que op~ 
raban en el país, vieran perder totalmente sus bienes. El -
no cubrir las indemnizaciones hizo que durante décadas se -
catalogara a las medidas rusas como simples confiscaciones. 
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C A P I T U L O S E G U N D O ~ 

FUNDAMENTOS DE LA NACIDNALIZACION. 

a) Social. 

b) Económico. 

e) Político. 

d), Jurídico. 

él) 'Filosofico. , 

Fundamentos de la Nacionalización. 

Murillo Ferrol, de la.Universidad de Granada dice que: 
"La era de las nacionalizaciones acaso con -este titulo se -

" de~igne_.nuestro tiempo en los libros del futuró. Muchos ra~, 
·gós pueden caracterizar una época, pero quizá ninguna,, en·
los campos económico, poli tico y jurídico, tenga· al alcance -
que este de las nacionálizaciones. 1! (35). 

Para algunos la nacionalización es sinónimo de estati
ficaci6n o de soéialización, además, también es aonsidera~a 
come la secuencia inmediata. para la desaparic~ón de.l socia
lismo capitalista a efecto de llegar al socialismo comunis
'ta . 

. 35) Reyes Artigas, Op. cit.,, p. 19. 
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La nacionalización puede coexisti~ con el capitalismo
y con el liberalismo, ya que no tiene como fin eliminar la
propiedad ni la iniciativa privada. (36). 

Los países gobernados bajo un sistema capitalista, han 
nacionalizado sin frena con motivo de la guerra. Las fábri
cas, las minas, los caminos de hierro, y hasta la agricult!:!,. 
ra, fueran manejados directamente por el Estado. Un movimieu 
ta dirigido hacia la nacionalización, se ha hecho notar en
tado el mundo, ya no con propósitos meramente fiscales, sino 
de reforma social. (37). 

Un atento análisis del intervencionismo estatal en nue~ 
tras dias, manifestado por una activa participación en la -
producción y circulación de la riqueza, nos hace constatar
por doquier, una impresionante proliferación de empresas P-º. 

.·blicas, muchas de las cuales han sido ·creadas a través de -

. me.didas nacionalizadoras. 

Actualmente los pueblos considerados como subdesarro-
·:. · llados tratan de obtener para sus habitantes condiciones m~ 

';' -
jores de vida. 

Los pueblos que se encuentran en proceso de desarrollo 
coinciden en el crecimiento de la población y en el aumento 
de las necesidades económicas del país. 

Por lo que es necesario realizar un cambio en la es--
tructura de los pueblos, por lo que es indispensable la 
existencia del instrumento llamado nacionalización. 

36) Rodríguez y Rodríguez, ºPi· cit., p. l. . 
37) González Roa, Fernando. 'Las Cuestiones Fundamenta 

les de Actualidad en México". México, 1927.- editorial Im-.=· 
prenta de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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Tanto en Asia como en Africa, Europa y América Latina
se han ef sctuado nacionalizaciones que casi siempre coinci
den en una amalgama de los problemas internos con sus rela
cionas ex.ternas. 

En todos los países en proceso de desarrollo coinciden 
los fenómenos de desarrollo acelerado y las nacionalizacio
nes como grandes medidas de cambias en el Status. 

Existe una relación entre el problema demográfico, los 
procesos de nacionalización y los esfuerzos generales para
salir del subdesarrollo. 

En algunas paises de Europa Occidental y Oriental, con 
excepción de los paises socialistas, las nacianalizaciones
se efectuaron fundamentalmente para reestructurar la vida -
económica de los paises occidentales. 

En los países subdesarrollados la nacionalización se -
utiliza para abrir el camino y formar una econo~ia y una' sra. 
ciedad modernas. 

La nacionalización reviste cierta diferencia según el 
régimen social, paliti~o y económico en vigor en el país; ~ 
Así se procede a la nacionalización total o casi total en -
lqs paises de estructura socialista, y sólo a la nacionaliz~ 
ción de ramas vitales de la economía en los demás casos - -
(38) •. 

La poli tica nacionalizadora cada día m.lás avanza debido 
a los factores de: 

a) caótica situación económica. 

38] González Aguayo, Op. cit., p. 21. 
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b) desplome de los precios de las materias primas de-
exportaci6n. 

c) Inadecuado financiamiento internacional. 

ct) ausencia de capital y desinversi6n acelerada. 

e) déficíts en los renglones de la produoi6n. 

f) mal distribución de la riqueza. 

g), anarcrónica distribución de la tierra. 

h) malestar social y político dando como consecuencia
busoar una solución. 

Fundamento Social. 

"La nacionalización es una aspiración para realizal".-
la paz y la justj.cia a suprimir las disputas y los conflic
tos sociales". (39). 

Existen dos fuerzas sociales que son parte integrante-. 
del ser humano; la primera es el instinto de la aprop~ación 1 
determinada por las necesidades que la existencia humana -
tiene y que se manifiesta en la tendencia ihnata de apra-:-
piarse, .de utilizar personalmente los bienes que le son ne;... 
cssarias o útiles. 

La evolución de la sociedad humana en el curso de su -
existencia demue·stra que el instinto que empuja· aJ. hombre-
a. propiarse de los bienes y el que lo lleva a buscar la com .-

39) Katsarov, Dp. cit., p. 21. 
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pañía de sus semejantes se han concretado en dos institucig, 
nes sociales. 

Asi estas dos instituciones jurídicas el E·stado y la -
Pmpiedad coexisten en la sociedad humana. 

Es indiscutible que el elemento individual de la apro
piación choque frecuentemente con él elemento social de la
cohabi taci6n, 

La propiedad privada ha sido objeto de innumerables --
6:~aques y defensas. Algunas escuelas opinan que ·esa institu 
o:i.ón es la fuente de todos los males y ven, por ende, en su 
abolición ~1 remedio de la cuestión social. (40). 

La extrema desigualdad de las riquezas·individuales es 
un mal social muy antiguo. Dice Plutarco de Lic1.Jrgo que qu!! 
ría desterrar de Esparta la insolencia, la envidia, la ava
ricia,· _el 11.1jo, y las dos más grandes y m~s antiguas enfer
medades de todos los gobiernos, la riqueza.y la pobreza. --
(41). 

Existe la necesidad de conciliar y armonizar las nece
sidades d~l hombre con las de la colectividad es d~oir armg, 
nizar los derechos y las libertades individuales con los -

. derechos y las libertades de la sociedad. 

La nacionalización aparees como la amalgama del insti.,0. 
·to social en la comunidad y e1 instinto indiQidual que lle
va al hombre a poseer solo y a guardar para si los bienes -
necesarios para su subsistencia. 

40) Marten, Alberto. "Principios de Economia Política". 
San José.de,Costa Rica. 1944. p. 151. 

41) Marten, Op. cit., p. 179. 
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La nacionalización no puede ser realizada sin una madi 
ficación radical. 

La nacionalización tiene como finalidad la supresión -
de los privilegios dando como resultado una igualdad social. 

Fundamento Económico. 

La actividad humana tierde a la pro.ducción, al interca!!! 
bio y a la distri~ución de los bienes materiales considera
dos como los .satisf actores que el hombre neos si ta para sub
sistir; lo que da como resultado la oposición entre los in
teresas del individuo y los de la colectividad. 

Si en el derecho· tradicional se consideraba a la propi~ 
dad con carácter absoluto., exclusiva y eterna, los economi~ 
tas del siglo pasado se mostraron contrarios al sistema vi- · 
gente de conceptos tan rígidos.· 

El ataque q~e hicieron_ en contra de la propiedad debi
do a su carácter absoluta, exc.lusivo y eterna fueron Ao.bert 
Dwen, Saint Simón y sus 'discípulos Sismondi, Lassalle, ,Mar~; 
Engels. 

Para Foighel el elemento esencial. de la nacionaliza- -
ci6n es el económico. "La naoionalización oonsiste en la -
transferencia obligatoria de la propiedad privada al Esta-
do, dictada por motivos econ6micos y teniendo como propósi
to la explotación inalterada de la propiedad privada". (42) 

La finalidad económjoa de la nacionálizaoión, es la de 
incorporar al patrimonio del Estado el conjunto de bienes -

42) González Aguayo, Op, cit., p. 33. 
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que por su importancia para el desarrollo económico de la -
Nación, le son indispensables, así tenemos que la naciona~
lización del petróleo , de los f srrocarriles '· de la energía
eléctrica y en el futuro del cr~dita, de las empresas de ~ 
teléfonos, el transporte aéreo y también de algunas indu~~ 
trias de transformación como la siderúrgica, ~portarán los
recursos pecuniarios con los que se ampliará su capacidad .2. 
conómica para la atención del funcionamiento de la adminis~ 
tración pública, de la administración de justicia, de la -
construcción de obras públicas, y en general de los servi--, 
cios públicos. (43). 

. . Fundar,nento Poli tico. 

· El proyecto de' definició.n de la nacionalización, pro--· 
puesto por la III Comisión del Congr.eso celebrado en 'Bath, 
p~r el Instituto de Derecho Internacional, en 1950 hace --
resaltar los. elementos politices de la Institución • 

. "l;.a nacionalización es la operación de política supe
rior mediante la cual un Estado·, reformando toda o p_arte de, 
su estructura ecmnómica, 'toma de las personas privadas· para 
restituirla a la naCión, la propiedad de empresas industri!:, 
les y agri9olas de una cierta importancia, haciéndola pasar 
de~ sector privado al sector público. (44). 

Existen dos concepciones extremas de los Est.~dos: con. -
respecta a la ~conomía en relación á la propiedad privada. 

1.- Se funda en el reconocimiento de la propiedad pri- · 
vada como un derecho natural y qivino de disponer de.una mS!!,, 

nera absoluta y eter8a del.objeto de propiedad. 

44
43) Orozco Sierra, Op. cit., p. ?2. 

) González Aguayo, Op. cit., p. 31. 
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La propiedad privada es un medio para que el destino -
natural de los bienes, al servicio de todos las hombres,--
se realice; más si conduce a su negación, a que los bienes
se concentren en manos.de un puñado dejando el. resta de la
humanidad en la miseria, estará' violando dirsctaménte el de 
recho natural. ( 45}. -

2.- Procede de la negación total o parcial de la pro·,
pieda~ privada de los medias de producción y de la limita~-
9ión o de la supresión de la iniciativa privada cuando es -
paralela u opuesta a la iniciativa del Estado. 

La nacionalización tiende a la reducción de la.influen 
' ' -

cia extranjera par.a lo qua constituye un instrumento ·cte li-
berapión política de los pueblos. 

La nacionalización consiste' en la oportunidad que tiene 
el Estado de ejercitar plenamente su soberanía imponiendo a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés -

' / 

pÓblico y coadyuvando asi, a la realización de sus fines y-
a la estabilidad de sus instituciones. (46). 

La nacionalización constituye un instrumento en poder
del Estado pa~a la realización de sus fines y ~n ejeróicio
de su soberanía. 

La nacionalización es un instrumento de poder del Est.a 
do ·que difiere de la poiitica existente en el liberalismo,
la cual presuponía la no intervención del Estado, su run--
c.i6n debía limitarse al mantenimiento de la paz ·interna y -

externa, para los liberales el Estado era un mal administr,!! 

. 45) Silva Solar, Julio- Chonchol, Jacques. "El Desa-
rrollo de la Nueva Sociedad en América Latina", Santiago de 
Chile, ed. Universitaria, S.A. 1965. p. 71. 

· 46) Orozco Sierra, Dp. cit., p. 72. 
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dor puesto que nadie se ocupaba bien de la cosa ajena y los 
que administraban el Estado se ocupaban de cosas ajenas 1 de 
las cosas de los demás. 

Se creia, que de la misma manera como los 6rganos del
cuerpo humano cumplen.su'función: la sangre circula y llega 
a los sitios donde se necesita, el corazón cumple su tarea-· 
de bombear la sangre y en general, cada órgano funciona sin 
necesidad de que intervenga ninguna persona de manera con-
ciente, sino que en verdad el funcionamiento es automático, 
las mismas leyes de la naturaleza hace que· se cumpla sin n!! 
cesidad de intervención, también se creia, que igual caso-
sucedía con respecto a la sociedad y a la economía, las cu~ 
las en cierta manera funcionan como un cuerpo humano que -
tiene -sus órganos y sus leyes naturales de funcionamiento.
Si se intervenía en la economia lo que se hacia era causar
males ¡ siguiendo el ejemplo del cuerpo humano, si desviamos 
u.na vena tratando de mejorar· la circulación de la sangre lo 

·.que.hacemos es dañar el funcionamiento del cuerpo, mejor es 
deJarlo a ·1a propia naturaleza. Se· creía que el orden natu
ral era imperfecto. Que el mundo y todo cuanto hay e~ él B§. 

·taba regulado por unas leyes perfectas que era mejor no al-
't~rar. · (47). · 
e1' *• 

El liberalismo individualista, que se afirma en la no
ci6n d~l orden natural y automático y, como lógica consecue.o.: 
.,éia,- aconseja· como política la ausencia de política, la no-· 
i~tervenci6n del Estado en la vida económica. (48). 

47) Urdaneta F., Carlos. "La intervención del Estado y 
la empresa p6blica", V 5, Caracas Venezuela.- centro de in 
formaciQn y documentación para américa latina. 19€8. p. 6.-

48) García, Antonio. 11Bases de la Economía Contempora
nea 11

·; ta, 1948 Vol. I. - Colección El Pensamiento Econ6 
mico de lambía. Ediciones de la Revisoría Fiscal de Insti' 
tuciones Ofic;i.ales de Cr\3di to, .p. 119. -
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El liberalismo económico alcanzó su plenitud durante -
la mitad del siglo XIX en donde se llegó a vivir y a organi 

. -
zar la s~ciedad de acuerdo a los postulados liberales que -
aran convincentes y difíciles de combatir. 

Las fallas que presenta la doctrina (liberalismo econó 
mico) son las causas del intervencionismo del Estado. (49):-

Alto grado de desigualdad, unos lo tenían todo y otros 
no tenían nada, uno se enriquecian constantemente y otros-
empobreciendo como consecuencia de la desigualdad existen-
te. 

El desarrollo puede lograrse con la intervención del 
Estado al realizarse la nacionalización de los medios ·de -
producción. 

Con la evolución del derecho de ,prqpieélail., no obra ya-
en funciones de un liberalismo exclusivista y perjudicial,
sino que se le considera en acuerdo a una función más huma
ná_, o de interés sócial, puesto que el individuo no tiene -
el derecho de ·obstaculizar la existencia·de beneficios a la 

·. sociedad; par lo. que el· Estado en su carácter de administr,a 
dar de los intereses públicos para satisfacer las necesida-

. de~ de la colectividad, tiene la facultad de intervenir para. 
que exista el equilibrio económico. 

La finalidad de ~a propiedad radica en una labor social, 
puesto que el · acu'mulamiento de riquezas en uria sola mano 1 

impide a los demás la existencia en mejores condiciones. 

La propiedad esta subordinada al Estado, de tal manera .. 

49) Urdaneta F., Op. cit., p. 6. 
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que la propiedad existe en la medida que el Estado la reco
noce y la reglamenta. 

F.undamento Jurídica. 

Aparece la nacionalización en este siglo como una ins
titución nueva, distinta e independiente de la expropiación 
y de otras instituciones. 

Desde 1917 aparecen las normas constitucionales que f~ 
cultan al Estado a intervenir ampliamente en la economía y
a limitar.la propiedad privada tradicional, dando como re~ 
sultado que~la tearia y los buenos deseos sean realizados -
en la práctica, surgiendo así la intervensión estatal en -
gran escala; las normas que aparecieron en los textos inclu 

' -yen las :nociones de justicia social, 'derecho social, nacían! 
lización etc . 

. • 
11La l'.'lacionalización desde el punto de vista jurídico ª.!! 

pira~ ·ser algo más que una técnica o método, g~acias al --
cual el ~stado asumirá funciones puramente economicas. Ello 
encubre sobre todo una asp~ración a realizar la paz y la ~ 
justicia sociales, a suprimir las disputas· y los conflictos 
sociales". (50). 

La nacionalización resulta de una concepción de la pr~ 
piedad sensiblemente evolucionada según la cual ya no se:lt 

, -
mita a una relación bilateral entre el propietario y e.l ob-
jeto de la propiedad sino que constituye una relación tri-
ple entre el objeto de la propiedad, el propietario y la -
sociedad. (51). 

50) González Aguayo, Op. cit., p. 31. 
51) Katsarov, Op. cit., p. 284. 
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La nacionalización es el acto por el cual el Estado, -
ya constitucionalmente ya siguiendo los lineamientos de una 
ley secundaria, incorpora o reincorpora a su patrimonio los 
bienes que le son indispensables para el c:umplimiento de -
sus atribuciones en beneficio del interés público. 

En varios grados, bajo una forma o bajo otra, las nue
vas oonstituoiones elevan gran cantidad de principios o de
postulados económicos, como la participación activa del Es
tado en la vida económica, la nacionalización, la planifica 
ción etc., al rango de instituciones constitucionales. (52) 

Una constitución determinada puede resolver los proble . -
mas económicos y sociales de manera directa y explicita o -
de manera indirecta o implícita. 

Hasta la primera guerra mundial, las leyes constituciE_ 
nales no tomaban posición respecto a los·proble~as económi
oos sino de una 'manera indirecta; en el pasado las liberta
des y las garantías eran de naturaleza política. 

Sin embargo toda constitución tiene por fin no sola--
mente definir la forma política del l;:·stado y el mecanismo -
del gobierno sino establecer por medio de los derechos y li 
bartades garantizados a los ciudadanos la estructura econó
mica y social del Estado. 

La mayoría de las constituciones redactadas después~
de' la segund~ guerra mundial presentan la característica -
nueva e importante de contener prescripciones formales y -
explicitas sobre la organización económica. 

Poco después de la primera guerra mundial, la naciona-

52) Ibídem. Op. cit., 252. 
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lizaci6n ya habia sido adoptada en Europa, por la constitu
ción de Weimar de 1919 y por la constitución española de --
1931 y por la constitución del Perú de 1933. La aplicacián
de esos textos fue muy;limitada. 

La constitución de la U.R.S.S. de 1936 diá por funda-
mento del Estado una nacionalización realizada de manera tg_ 
tal entre 1917 - 1920. 

Después de 1939 la mayoría de las nuevas const±tucio-
nes admitieron que las normas relativas a la estructura ecg_ 
nómica del Estado debían ser fijadas por la ley fundamental; 
así una nueva actitud respecto a la propiedad, acusando una 
orientación social y elevando a la nacionalización al rango 
de institución constitucional que contiene varios grados. -
(53). 

1.- Las constituciones del Paraguay y de Nicaragua se
conforman con preveer axplíci tamante la posibilidad de na
cionaiizar algunas empresas o ramas, dándole al carácter de 
un principio constitucional; pero no toman ninguna medida -
directa o concreta de nacionalización •. . . 

2.- Las constituciones que forman el segundo grupo ~
adoptan. la nacionalización como nueva institución jurídica-· 
y constitucional de transformar la propiedad privada en prg_ 
piedad colectiva, encontramos dentro de este grupo· a las·-
canstituciones de Birmania, Colombia, Alemania Oriental, A
lemania Occidental, Panama y Filipinas. 

3.- Un grupo más homogéneo' está ·formado por las const! 
tuciones de los paises del este europeo, Yogoeslavia, Bulga, 
ria, Rumania, Che1cc:sslovaquia y Hungría, las que erigen la
nacionalizaci6n en una institución constitucional. 

53) Katsarov, Op. cit. 1 p. 256. 
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La conclusión de estos textos constitucionales, es la
da que la nacionalización aparece en ellos como una instit!:J. 
ción nueva establecida por via constitucional. 

la finalidad de la nacionalización es un fenóme110 jur! 
dico que desempeña una función esencial dentro de la organi 
zación. 

Fundamento Filosofico. 

Existen.numerosos antecedentes, que se remontan a los -
filósofos griegos y chinas que rechazaban los criterios ~· -
existentes de los juristasrespecto de la propiedad por consi 
derarlo opuesto a la armonía que debia reinar en la colecti 
viciad. 

"Es la filosofía la que elabora el concepto de función 
social de la propiedad". (54). 

Intimamente relacionada está la propiedad co~ 
ma de la tierra, puesto que el hombre está ubicado 
mundo donde la tierra es factor determinante de su 
o bienestar. 

el proble 
' -

en un -
pobreza-

La tierra as el denominador común de la existencia en
tendida como fenómeno social. 

El concepto de la concordia humana, de la fraternidad, 
de la solidaridad universal, hay que localizarlo en la tie
rra. 

Haata ahora el hombre nace, vive y muere adherido a la 

54) González Aguayo, Op. cit., p. 33. 

;, 'bit ,, ;; . .'. 
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tierra. No puede prescindir de ella, es la raz6n de su ser. 
(55). 

i Lo realm~nte importante es que el hombre contemporáneo 
tia11e que llegar a una verdad elemental, a una verdad con
creta, inaplazable, insobornable; esta verdad es que el hom -·bre, si quiere salvarse de la enajen:ición que sufre enmare.e, 
do en l~ economía actual, si quiere rescatar los valores ~ 
permanentes, los valores humanos, tiene qua volver los ojos 
a la tierra de la que, paulatinamente, se ha separado~ (56) 

La atenci'ón que el Estado le ¡:¡resta, ha presentado en
tados lo~ tiempos un doblé aspecto. 

a) Por una. parte, el Estado define el estatuto de la -
tierra como territorio, como uno de sus elementos constitu
tivos que le permitirán ejercer sus funciones de poder pú-
blico tanto en el interior como en el exterior de sus fron
teras. D.an.tro de este marco, qua es el d~reqho pOblico, ni.!l 
gú~ E~tada ha permitido jamás, dentro de la regla, compar-
tir sus·prerrogativas con ciuda~anos aisladas. 

b) Además al Estado define el estatuto de ·1a tierra -
ccnsisdarada como factor económico; en donde existe una tell 
dencia más o manos marcada a reconocer a los ciudadanos-·-. 
ciertas prerrogativas y particularmente la facultad de ser
propietario de ella. 

La finalidad del Estado consiste en la distribución de 
la tierre en forma más equitativa, para lo cual· utiliza el

·1nstrumento de la nacionalizaci6n. 

55) Barrios, Roberto. "El hombre as la tierra; la re
forma agraria en el mundo~'. México, Ed. Costa- Amic .. 1966 •. -
P· 13. · 

· 56) Ibidem. p. 292. 
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En el siglo XX la concepci6n predominante es la de que 
las porciones del territorio que revisten un carácter indis -pensable para al conjunto de la población, es decir para el 
Estado no pueden pertenecer sino a este último • . . 

Desde hace varios decenios, el principio de la libre -
explotación de los bienes, cuando su importancia social es
esencial, recibe ura aplicaci6n siempre más limito.da; el l!. 
gislador no deja da aumentar la lista de bienes que no pue
den ser objeto de propieda?·privada. 

La nácionalizaci6n de la tierra como postulado ecanómi -co y social es resultado de la restricci6n que existe en ...:,· 
ciertas constituciones en qua la tierra en su conjunto o -
ciertas categorías de tierras no pueden ser objeto de pro-
piedad privada sino que son propiedad del Estado. (S?). 

Las constituciones detenninan, por medio de taxtos·e~ 
pl1citos, un núm,ero elevado. de bi~nas territoriales que fo¡, 
man, según la definición constitucional, la propiedad del-
Estado, r¡ts decir de. la nación. Ellas tienden a incluir en -
ellas las riquezas del suela y del subsuelo, preparando asi 
la nacionalizaci6n de una serie de grandes industrias (mi-
nas de hulla, explotaciones petrolíferas, aguas. minerales-
etc.). 

La nacionalización es el fruto de un esfuerzo moral de 
toda la humanidad, es decir es la obra común del espíritu y 

de los esfuerzos de todos los pueblos y continentes. (58). 

Coiisiderarido los elementos; sociales, econ6micos, poli 
tices, jurídicos y filosoficos que intervienen en el canee.a 
to de nacionalización. 

5?) Katsarov, Op., p. 119 
58) Katsarov, Op. cit., p. 41 
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La nacionalización es 1) la transformación 2) en un in 
t_erés público de orden superior 3) de un bien determinado--
a) o de una cierta actividad b) que 4) s~n o pueden ser un
medio de producción o de circulación en el amplio sentido -
del término, 5) en bien o en actividad de la colectividad -
Estado a), comuna b) o cooperativa c)-, con miras a 6) su-
utili&ación inmediata a) o futura b) en el interés general
Y no. en el privado. (59). 

Elementos Fundamentales de la Nacionalize1ci6n. 

' 1.- La pertenencia a la colectividad de los medios de -
producción y de circulación. 

Y 2) su utilización en el interlis de la colact_ividad
Y no en el interés.privado. (60). 

La nacionalización pretende la transformación, transfe . -
rancia, adquisición o la restitución de diveros bienes, der.! 
e.has y servicios detentados por intereses privados, en fa
vor de. las intereses generales o los intere1se sociales. 

Una definición para los paises en desarrollo en cual-
quier área seria: 

"El acto jurídico del Est.ado.que· pone al servicio de
los intereses nacionales los recursos y medios básicos res
catandolos de los propietarios extranjeros¡ povque el capi
tal privada interno no puede hacerlo y se necesita utilizar 
esos recursos en el desarrollo e independencia nacionales.-. 
(61). 

59l Ibídem. p. 285. 
60 Ibídem. p. 286, 
61 González Aguayo, Op •. cit., p. 34. 
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El fin de la nacionalización es incorporar bienes al -
Estado, en virtud de que la propiedad le corresponde de ma
nera originaria, y que la posesión de estos bienes en manos 
de extranjeros es considerada lesiva al interés de la na- -
ci6n. (62). 

"'' 

'" 
·.e2J Orozco Sierra, Op. cit., p. 31.. 
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CAPITULO TERCERO 

ESTATUTO INTERNACIONAL DE LA .NACIONALIZACION 

a) Validez del Acto de Nacionalización en el Ambito Interna·" 
cional. 

b) Doctrina.de la Iglesia Católica en Materia de Nacionaliza -ción. 

El.tjerecho a'nacionalizar·es un atributo de la sobera
nía del Estado; as decir es el poder supremo que posee el E!, 
tado, como consecuenqia de la soberanía. 

Todo' Estado tiene su fundamentación en el concepto- ju• 
ridico de soberanía, del cual.puede afirmarse, que le es i~ 
herente. Aún c~ando hasta la fecha no pueden.ponerse de 
ac1..1erdo·los trat¡:¡distas respecto a su exactq significado ... 

· .. 
" ~,. ,..., 

El· vocablo 11stiberania" ha jugado un papel demasiado im 
portante .e.n la teoría:~·política y en la doctrina del derecho
internacional. Más, desgraciadamente, el contenido de esa-. 
palabra ha sido oscurecido y deformado las más de las veces • 

. (63} 

El t~rmino soberanía surge durante.el siglo XVI ya.que 
anteriormente se usaba en for:ma.esporádica y con una concep
ción diferente a la que le imprimiera Juan Bodino. · 

. . 
En s~ acepción más amplia soberanía significa poder S.!: 

pre1110. 

Sería en centra de la soberanía interna de los Estados, 
el que una nación extranjera, se inmiscuyera en los asuntos 
internos de otra, y contrariara sus disposiciones legales en 
vigor. 

63) SEPUL VEDA CESAR. "Derecho In:ternacional Pública 11
• 

Ed. Porrua Méxic:o, Í964, p. 77. 
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La facultad de nacionalizar es un atributo reconocido 
a cada Estado soberano por lo que las consecuencias de la -
nacionalización quedandentro de los límites de la soberanía. 

La soberanía significa lo.suprema dentro de un Estado, 
es el poder jurídicamente estatuido que no admite ningún 
sistema jurídico distinto al propio. 

La nacionalización, es pues un acto de soberaní~,. un,! 
lateral, por el cual se reincorporan al patrimonio del Est! 
do los bienes de propiedad originaria de la nación, para ha 
cer más factible el reparto equitativo de la riqueza; (64r 

La nacionalización es .un atributo de la soberanía del 
.Estado. Esta consiste en la capacidad que el Estado tiene 
de autodatenninarse y autolimitarse. 

El Estado tiene la facultad de autodetenninatse, o -
sea en fu~cíón de 'su soberanía; elemento· fundamental e~ el 
cual descansa .la vida del misma por lo que el Estado ti~ne .. 
la faculta~ de acudir a l~ regulación de las riquezas del -
mismo para-proporcionar el.bienestar social a la colectivi-. 
dad~ disp9niendo libremente de sus recursos y.riquezas na-
cionales. 

Por su naturaleza práctica y política; la nacionaliza -ci6n es .un "acto de política .superior'', ee~an. lo define La· 
Pradelle; "Un acto de polít~ca interior superior'', por el -
que el Estado emprende una reforma del conjunto o Qe una ~ 

parte preponderante de su organización económica. (65) 

En el. aspecto jurídico i~ nacionalización aparece comó 
un acto gubernamental, acto supremo de gobierno, es decir, -
se trata de un acto unilateral que no requiere la aceptación 

64) Orozco Sierra, Op. cit., p. 59 
' 65) Katsarov, Op. Cit., p. 491.. 
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de nadie, menos aún el acuerdo de la parte interesada o afee 
tada. 

La nacianalizacidn es entonces un acto supremo de ga~ 
bierno que no está sujeto a control por parte del derecho in 
terno. 

El Estado· tiene la facultad de autodetenninarse, o sea. 
en función de su sob~ranía; elemento fundamentai.en el cual 
descansa la vida del mismo, por lo que el Estado tiene la f! 
cultad de acudir a la regulación de las riquezas ·del mismo,
por lo que debe procurar el bien de l~ colectividad. Psi ei 
Estado procederá por todos los' medios legales con objeto de 
proporcionar los bienes .. sociales. 

La nacionalizaci~n se presenta en el derecho interna~ 
cional, en forma esporádica y las razones s~n de índole eco
n6mica social, inmediatas y trascendent~les. 

Su aparición no representa características unifonnes,"'!' · 
, . . ' 

sine que su realización obedece a las circunstancias en que . 
se produce, y sigue los principios y lineamientos qu~ le im

. • ,pone· este derecha. 

La nacionalización va dirigida a la satisfacción del -
bien coman, mismo que ha sido en todo momento, el detenninan 

. -
té. 

La nacionalización sigue el adelanto de la técnica y 
d8 la industria. 

El acto de nacionalización es siempre válido y de mane 
ra absoluta. 

·La nacionalización es un· acto supremo de gobierno, un -
act~ sober~no, unilateral y que no estS sujeto a ningún can-
trol en derecho interno. 

.. ""-"• .~. 

1 

l 
1 
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El Estado tiene la facultad de autodeterminarse, o sea 
en función de su soberanía; elamehto fundamental en el cual 
descansa la vida del mismo, por lo que el Estado tiene la fa -cultad de acudir a la ~gulación de las riqµezas del mismo,-
por lo que debe procurar el bien de la colectividad. Así el 
Estadó procederá por todos los medios leg!ll.es con objeto de 
proporcionar los bie~es sociale~. 

La nacionalización se presenta en el derecho interna~ 
cional, en .forma esporádica y las· razones son de· índole econS, 
mica social, inmediatas y trascendentales. 

Su aparición no presenta características uniformes, si -no que su realización obedece a las circunstancia& en que se 
produce, y sigu~ los principios y lineamientos que le impone 
este derecho. 

La·nacionalización va dirigida a la satisfacción del -
·-·-bien común, mismo que ha sido en todo momento, el determina,!l 

te. 

La nacionalización es· un acto supremo de gobierno, ·un 
acto· soberano, unilateral y que no está sujeto a ningún con
trol en derecho interno. 

. . La nacionalización 'que dE;3scansa ideológica y morW.mer:i
·te en bat;?SS sólidas, ·Y su ejecución seg1fo las normas consti
tucionales debe ser reconocida como éonf orme al orden públi-

co intern~c~on\ . 

El Estado que~nacionaliza ao est~ obligado a adoptar -
la concepción que s~\ª el acto jurídico de la nacionaliza
ción tiene la parte co~tratante o un grupo de Estados, ni ce 

. ~ -
ñirse a e;Lla; solamente\debe· tener en cuenta la concepción ~ 
universalmente admitida·/ 

indiscutible que no se podría admitir. en derecho in 
ternacional cualquier acto que un Estado calificara como na-
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cionalizaci6n en su legislación interna. En cambio el acto 
que desde el punta de vista de derecho internacional tiene 
la calidad de una nacionalización, debe producir el efecto 
de un acto de transferencia y de transfonnación reconocida 
por el derecho internacional. 

El punto de vista admitido es el de que su efecto es 
tá limitado a las fronteras del país que la establece.(66) 

Constituye la nacionalizaci6n un acto supremo de go
bierna, que descansa en el juicio del poder del Estado so
berano. 

La nacionalizaci~n pertenece al derecho interno por 
laque afecta de la misma manera a li:Js...e,l<tranjen:>s que par-, . 

ticipan en ciertas actividades o que poseen bienes y valo-
. res en el país nacionalizador. 

La nacionalizacidn no se encuentra reñida con él de
recho internacional. 

Las características de-la nacinnalizacidn son; 

a) la transferencia de la propiedad de los medios de 
produccidn a la colectividad; su gran extensión; afectando 
u.riiversos de bienes y servicios; su carácter 'impersonal en 
lfil afectaci6n;.es decir, no individualiza ni designa con -
la precisidn que lo hacen,otras instituciones, su existen
cia en los textos legales más elevados, los constitúciona
les o sus equivalentes, que a la vez designan los bienes y 
servicios que pertenecen a la·nacidn; la imposibilidad de 
ser impugnada por autoridad judicial o legislativa, como -
consecuencia.de· ser un acto supremo de gobierno. 

La nacionalización.se inspira en ideas más elevadas 
que reservan para la comunidad los bienes, servicios y de-

66) Katseráv, Op. cit., p. 508. 
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rechos fundamentales. · 

La supremacía del derecho interno sobre el internacio -nal respecto de la nacionalización al sobrevenir el canfli;S 
to internacional, da como resultado ~ue lo~ países naciona
lizadol"es siempre se han negado a dirimir las controversias 
motivadas por la aplicaci6n de la nacionalización ante tri
bunales o árbitros internacionales o supranacionales. 

La nacionalización tan importante para la vida econó
mica de.ciertos países, deja mucho que desear en lo concer-: 
niente a la posibilidad de someterse a un control eficaz: -
(6?) 

·a) ya sea el acto mismo ,de la nacionalizaci6n, con el 
fin de examinar su compatibilidad con el derecho internacio -nal; 

b) ya sean las repercusiones de las nacionalizaciones 
en la vida internacional y su compatibilidad con el orden -
.P~blico internac:tonaJ .• 

Hasta la 'poca· del conflicto provocado, por la. naciona -_'. lizaci6n de la Compañia Universal del Canal de Suez, se ha-
b!a admitido c,amo válida la facultad para un E~tado de rea
lizar nacionalizaciones, si las juzga soberanamente necesa
rias para su tienestar. Posterionnente el Instituto de Oe
,recho Internacional ha tratado ya en Bath, en 1950, y en -
.Siena en 1952 de conciliar y aproximar los diferentes pun--
tos de vista en materia de nacionalización, aún cuando no -
ha habido solución. 

En derecho interno el acto de nacionalizaci6n no da -

67)·Katsarov, Op. cit., p. 508 
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lugar a ningún.control. 

En caso de necesidad o de litigio de una nacionaliza
ción determinada a una autoridad objetiva internacional, 
por ejemplo, la Corte de la HaYfj, tal control sólo podría -
efectuarse a solicitud del país interesado, ordinariamente 
un Estado perjudicado. Mientras no fuera requerido, toda ~ 
nacionalización· producto del derecho interno sería conside
rada por ~l como conforme a las exigencias del derecho in-
ternacional y así reconocida. 

La soberanía del Estado no consentiría en someter el 
acto soberano de la nacionalizaci6n a la apreciación de una 
autoridad extranjera, au~que internacional. 

Se admite cada vez mi§s en derecho interno; (68) 

a) que la nacionalización se dirige a aquellos bienes 
y activi~ades de naturaleza superior que no deben seguir -
siend~ Objeto de.propiedad privada, sino pertenecer a la CD -lectivida.d y ser utilizados en el interés colectivo; y 

b) que cuando esos bienes y esas actividades se con-
viertan en propiedad de la colectividad, no se debe entre-
gar una indemnizaci6n "total", sino adecuada o equitativa,, 

La indemnización no debe ser total por ~><istir razo-
nes de contenido legal, ideológico y económico. La primera 
de ellas, porque la legislación así lo establezca; la segu~ 
da por razones de principios ideológicos frente a la propi!;_ 
dÉ.td privada¡ y la tercera, porque generalmente las naciona
lize.ciones proceden a fUertes convulsiones, revoluciones, -
guerras, etc., que dan como resultado que los Estados se en ... 
cuentren en situación crítica. 

68) Katsarov, Op. cit., p. 532 
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El efecto del acto de nacionalización deberá extender -se.igualmente fuera del país que lleva a cabo la nacionali-
zación. 

La indemnización en la nacionalización debe ser conve 
niente o equítativa, puesto que la nacionalización es una·: 
medida necesaria para resolver las necesidades de la co.lec
tividad, por lo que la indemnización debe considerarse coma 
obligación de derecho interno, su falta de cumplimiento da 
origen a una acción interior pero no a una acción de dere-
cho internacional. No obstante, de acuerdo con el derecho 
internacional, ex.is te la obligación de cubrir la indemniza
ción justa por los bienes nacionalizados, aún cuando está·~ 
obligación no es aceptada por todos pues to que hay discre
pancia respecto a que los Estados deban cubrir una indemni
zación determinada en todos los casos de nacionalización. 

El Estado no viola principios de derecho inte~nacionai 
'al nacionalizar bienes de extranjeros; puesto que los Esta
dos están fa~ultac:los para dictar las medidas necesarias pa
ra el mejoramiento y desarrollo de sus pueblos y esa facul
~ad descansa en. su soberanía. 

El requisito de equitativa encuentra.dificultad ante 
la ca~ncia de un criterio internacional comanmente admiti
do que indique lo que se entiende por dicho requisito. 

La indemnización en derecho internacional debe ser 
convenienta·y equitativa, puesto que no hay.una regla prec! 
sa para establecer una norma unánimemente aceptada respecto 
a la indemnización, p~r·lo que varía en cada caso ~in que -
por ello se violen principios de derecho internacional, ppr 
lo que su falta de cumplimiento no produce ninguna sanción· . . 
internacional. 
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Es indiscutible que se sigue aplicando la ley del más 
fuerte; por 1~ que es necesario que el derecho inteITlacio-
nal constituya un baluarte de la comunidad de naciones ya -
que ante ál todos los Estados tienen los mismos derechos y 
obligaciones, po~ lo que debe prevalecer sobre el derecho -
interno. 
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Doctrina de la Iglesia Católica en Materia de Nacio
nalización. 

1 

La Iglesia Católica, por medio de su máximo represen -tante el Papa, ha sentado doctrina acerca de la nacionali~ 
zación. 

El Papa Pío XI, en la Encíclica "La Restauración del 
Orf!erí · Social" ha demostrado la existencia del principio de 
nacionalización y lo ha aceptado al decir: 

"Se pueden leg!tim~rite reservar a lo$ poderes p~-· 
blicos cierte.S categorías de bienes, ciue llevan consigo -
tal preponderancia económica .qua no se podría, sin poner -
en peligro el bien común, dejarlos en manos de los particu -lares. 

\) 

El Papa Pío XII en el mensaje del 10 de julio de .. 1946 
eón su ya conocida ~abidur!a para tratar los temas de inte 

" ' -:; rí!s social, se pronunció respecto de la nacianalizaci~n, -
aceptando el principio de ~acionalización pero sujet!ndolo . 
a determinadas condiciones de licitud. 

As:! dice: ·"La Iglesia acepta el bien fundada princi~ 
pio de la nac'it;>nalizacicSn, pero con arreg~o a detenninadas 
condiciones ele licitud. 

Según A. Oauphin Meunir, lo que debe tomarse en cueu 
ta para aáber si una nacionalización es lícita,' es que sea 
ju~ta y esté de acuerdo a los preceptos de caridad. Tex~ 
tualmente dice: 

"A las nacionalizaciones, el Papí:J no las juzga desde 
el punto de vista de su eficacia econ6mica, aunque no deje 
de reconocer su importancia. Las examina con arreglo a su 
mayor o menor confonnidad con los preceptos de justicia y 
de caridad formulados por Nuestro Señor Jesucristo". 
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Continúa analizando lo que significa para el Papa es
tos valores. 

Dice, la justicia es de aquellas virtudes que son eje 
de la. vida social toda·. Implica que aquello que de por si 

I 

es nacional pertenezca a la comunidad nacional y que aqu'e-
llo que queda adquirido por el juego mismo de ésta le sea -
otorgado también. 

Así la comun~dad nacional queda autorizada a reivind.!_ 
car por sí sola y con pleno derecho la pfopiedad y la expl.2, 
tación de los yacimientos de materias primas y de las fuen: 
tes de energía necesarias al bien común. 

El Código Social de Malinas, redactado en 1931 por 
eminentes economistas y teólogos católicos interviene expl.!_ 
~ando el concepto de nacionalización, lo que ~ignifica para 
la Iglesia Católica • 

. Se entiend8 por nacionalización - dice - la atribu~ 
ción de una empresa a la colectividad nacional representada 
por el poder p~blico. Queda limitada a la apropiación, o -
se extiende también a la gestión y a las ganancias. No ca
be condenarla en principio en nombre de la moral cristiana. 
(69) 

Pero la Iglesia no se limita a exponer qué entiende ~ 
por. n~cianalización y que ésta debe ajustarse a las leyes ~ 
de justicia y de caridad, sino que concretamente establ~ce 
los principios a que ha de acomodarse una nacionalización -
para que s~a considerada legal y bien fundada. 

En la Encíclica Matar et Magistra, Juan XXIII dice: 

"El Estado, cuya razón de ser es la realización del 
bien común en el orden temporal, no puede permanecer ausen- · 
te del m~ndo ecbnómico; debe estar presente en él para pro-

69 J .vare1a· .R., Op. cit., p. 98. 
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mover con oportunidad la producción de una suficiente abun 
dancia de bienes materiales, cuyo uso es necesario para el 
ejercicio de la virtud. (70) 

Uno de los aspectos típicos que caracterizan a nues~ 

tra época es la socialización (nacionalización), entendida 
como un progresivo multiplicarse de las relaciones de conv1, 
vencía, con diversas formas de vida y de actividad asociada, 
y como institución jurídica. (71) 

La nacionalización, es al mismo tiempo, reflejo y c~ 
sa de una creciente intervención de los poderes públicos. 

La socialización (nacionalización) hace que puedan S!; 
tisfacerse muchos derechos de la persona, particularmente -
los llamados.económico - sociales. (72) ' 

. Juan XXIII dice; que la socialización {nacionalización) 
puede y debe ser realizada de modo que se obtengan las ven
tajas que trae consi~o y se aparten o se frenen los reflejos · 
negativos. 

La socialización (naciDnalización) no ha de considerar 
se como producto de fUer.zas naturales que obran fatalmente, 
si~o que, como hemos observado, es reacción de l~s hombres,
seres conscientes, libres e inclinado~ por la naturaleza a -
obrar con responsabilidad, aunque en su acción se vean obli
gados a reconocer y ~espetar l~s layes del desarrollo econá-

70) "Enc!clicas" 4 documentos, No. 48 - Populibros "La 
Prensa "i j1961. p. 128 . 

? Ibidem. p. 177 
72 Ibidem. p. 178 

,Me ·et~" rr , 

1 
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mico y del progreso social y no pueden esquivar del todo la 
presión del ambiente. (73) 

La Encíclica Populorum Progressio - El Desarrollo de 
los Pueblos de Paulo VI es un llamamiento para una acción 
concertada en favor del desarrollo integral del hombre y' -
del desarrollo solidario de la humanidad. 

"Dios ha destinado la tierra, y todo lo que en ella -
se contiene, para uso de todos los hombres y de todos los -
pueblos, de modo que los bienes creados deben llegar a to-
dos en forma justa, según la regla de la justicia, insepar,!! 
ble de la caridad. Todos los demás derechos, sean los que 
sean, comprendidos en ellos los de propiedad y comercio li
bre, a ello están subordinados; no deben estorbar, antes al 
contrario, facilitar su realización, y es de un deber so~ 
oial grave y urgente hacerlos volver a su finalidad primera. 
(74) 

La tierra ha sido dada para todo el mundo y no sola~ 
mente para los ricos. Es decir, que la propiedad privada -
no constituye para nadie un derecho incondicional y absolu
to. No hay ninguna razón para reservarse en uso ex9lusivo 
lo.que supera a la propia necesidad, cuando a los dem~ les 
·falta lo necesario. En una palabra; "el derecho de propi1a
dad no debe jamás ejercitarse con detrimento de la utilidad. 
común, según la doctrina tradicional de los Padres de la -
Iglesia y·de.los grandes teólc~os. Si se llegase al confli,g_ 
to "entre los derechos privados adquiridos y las exigencias 
comunitarias primordiales", toca a los poderes públicos "pr.e_ 
curar una solución, con la activa participación de las persa 
nas y de los grupos sociales" (75) -

El bien común exige, pues, algunas veces la expropia

?~) Encíclicas, Op. cit., p. 128 
74) PAULO VI. 11Enciclica Populorum Progressio 11

• 

(El Desarrollo de los Pueblos", Traducción de la Poliglota 
Vatican~, México~ 1967, P.· 16. 

?5J Paulo V1, Op. cit., p. l? 
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, ción (nacionalización), si par el hecho de su extensión, de 
su explotación deficiente o nula, de la miseria que de ello 
resulta a la población, del daño considerable producido a 
las intereses del país, algunas pos~siones sirven de obstác_!:! 
lo a la prosperidad colectiva. (?6) 

' ·.' 

76) Ibídem. p. 1? 
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CAPITULO CUARTO 

PAOTECCION DIPLOMATICA Y LA AGRESIDN ECONOMICA 

En la antigüedad los extranjeros se consideraron fue
ra del derecho (se les negaba toda clase de derechos), pos
teriormente el progreso de los pueblos determinó la concep
ción de algunas prerrogativas y derec.hos a los extranjeros. 

Es difícil de definir, se ha tratado de definir como 
un derecho del Estado, en tanto que otros afinnan que se -
trata de una obligación del Estado, respecto de sus nacio
nales. Se dice que el Estado tiene la obligación de prot.=_ 
ger a sus súbditos tanto en el interior como en el exte--
riar, puesta que el vínculo de la nacionalidad y en conse
cuencia las relaciones que implica, no se rompe con el si!!!. 
ple hecho de que sus nacionales se ausenten del país; esta 
concepción de la pr~tección se deriva de la· teoría absolu
tista del Estado, en virtud de la cual ~ste es el organis-· 
mo del que dependen todos los derechos. 

La tesis que sostiene que la protección diplomática 
de los súbdli.tos de un Estada constituye una obligación del 

' . 
Estado prot~ger la vida, libertad de sus nacionales dentro 
y fuera de su territorio. 

La doctrina universalmente aceptada es la que sosti!!:, 
ne que la protección diplomática es un poder o facultad -
discrecional del Estado, par considerar contrario al dere
cho internacional, representándolos por medio de sus agen
tes diplomáticos ante las autori~ades. 

En el siglo XIX la protección diplomática estableció 
la situación de que si algún extranjero domiciliado en pa_f 
ses de escasa desarrollo, sobre todo naciones latinoameri
canas sufría algún daño en su persona o en su patrimonio,-
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constituida una ofensa grave al prestigio de las grandes PE 
tencias, por lo que debía repararse, en ocasiones con mucha 
desproporción a la lesión recibida. 

La protección diplomática al degenerar en abusos deb! 
do a que constituía un sistema de privilegio en favor de -
los extranjeros'; dió como resultado que se tratara de :redu
cir a términos legales la conducta de los extranjeros y al 
mismo tiempo limitar las constantes y molestas representa~ 
cienes de los agentes diplomáticos. 

Surgiendo así la famosa cláusula Calvo, en donde se -
pronuncia contra la situaci6n existente de injusticia seña
lando que el principio de igualdad de los Estados impide -
que se realicen intervenciones, utilizándose como pretexto 
aparente daño a los intereses privados, reclamaciones y de
mandas por indemnizaciones pecuniarias en beneficia de los 
súbditos del Estado que realiza la intervenci6n; además de 
que los extranjeros no tienen por qué exigir mayores benef! 
cios y derechos que aquéllos que la legisl~ción interna del 
país donde radican concede a sus nacionales y deben de con
formarse con los recursos de la jurisdicción local. 

La cláusula Calvo es una renuncia voluntaria por par-
·te de un extranjero de acudir a su gobierno en cualquier -
asunto relacionado con el contrato firmado por el gobierno 
local, por medio del cual -no llevará su reclamación ante -
su gobierno con vistas a obtener una interposición diplomá
tica a su favor • 

. Aan cuando la cláusula admite excepciones así puede -
acudir'ª la protección diplomática si puede probar haber si 
do víctima de una denegación de justicia aún'cuando haya : 
firmado o aceptado tácitamente la cláusula a la interposi~ 
ción diplomática. 
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La denegación de justicia, en los tiempos modernos, d~ 

finida ya correctamente y despojada de sus elementos emocio
nales, consiste solamente en la falta del debido proceso ju
dicial a extranjeros y en el otorgamiento de sentencias man.!, 
fiestamente injustas en perjuicio de los mismos, quienes han 
fracasado en obtener reparación una vez utilizados todos los 
recursos locales establecidos por la legislación interna. 

En el desarrollo actual de la comunidad internacional, 
la figura de la denegación de justicia; ha sido desvanecién
dose, porque se han desarrollado los medios de entendimiento 
y la protección internacional de los derechos del hombre es 
cada vez más amplia, por lo que no hay base para reclamacio
nes internacionales por ese pretexto. 

En materia de la atribución de la nacionalidad se han 
seguido dos sistemas, el jus sanguinis que atribuye la naci,S!. 
nalidad atendiendo a los ascendientes consanguíneos o sea" la 
que atribuye según los lazos de la sangre¡ y el jus soli do.!J. 

"de la nacionalida9 se determina por el lugar del nacimiento, 
· ;1 \1ínculo del suelo es el preponderante. 

Son los dos grandes principios clásicos en que se divi 
den las legislaciones en todo el mundo sobre este punto: El 
sistema del "Jus Sanguinis"y el del "Jus Soli11 {??) 

I.- JUS SANGUrnis.- El hijo debe tener la nacionalidad 
de sus padres, porque debe seguir los lazos de la sangre. La 
nacionalidad se determina ante todo por la raza y los lazos 
de la sangre aseguran en consecuencia, la continuación de -
esa raza, siendo por otra parte, imposible la existencia del 
Estado, si lo~¡ hijos no tomaran la nacionalidad de sus padres. 
El derecho romano sostuvo absolutamente esta teoría, ya que 

7?) Arce G. Alberto. "Derecho Internacional Privado". -
DEPARTAMENTO EDITORIAL DE LA U. DE G. GUADALAJARA, JALISCO, 
MEXICO, 1965. p. 14. 
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forzasa~ente era ciudada~a romano aquél que tenía por padre 
a un ciudadano romano, cualquiera que fuese el lugar del na 
cimiento del hija. 

2.- JUS SOLI.- La nacionalidad se determina por el l.:!, 
gar de nacimiento. El lazo del suelo, debe ser prepondera!! 
te. No puede negarse la influencia decisiva del medio, de 
la educaci6n recibida, del ambiente mismo y de las relacio
nes que se contraen en un país. La educación recibida in~ 
fluye mucho más en el carácter, que los lazos de la sangre 
y las ideas tradicionales. Ofrece muchas más garantías de 
estabilidad la adopción de una Patria por consideraciones -
meramente sentimentales e imaginarias, pues en muchas oca~ , 
sienes no se han residido ni se residirá jamás en esa Pa~ 
tria que muchas veces ni se conoce. 

Solamente el Estado de la nacionalidad puede presentar 
reclamaciones internacionales por lo que esta situación es· 

· injusta ya que los apátridas por carecer del vínculo jurídi 
. -

co de la nacionalidad no pueden ser prote~idos por ningún -
Estado. 

La protección diplomática consiste en que un Estado -
hace. suya' la causa de sus nacionales que se pretendan daña-

dos por un acto' que el inte~s del nacional no puede ser S.:!, 
perior a los intereses generales de la sociedad. 

Es el poder discrecional de un Estado, en virtud del 
cual puede canhederla o no a sus nacionales que la solici~ 
ten, cuando hayan sido lesiona.dos en su persona, derechos o 
intereses, por actos de otras Estados. 

Partiendo de la definici6n apeptada de que nacionali
dad es el vinculo jurídico, político que relaciona a un in
dividuo; los que se dividen en dos categorías los nacionales 
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y los no nacionales· o extranjeros. 

La intervenci6n de un Estado en defensa de sus intere
ses (de sus nacionales) desterrados del derecho internacio-
nal las medidas coercitivas y de fuerza; sólo puede limitar
se a los medios pacíficos. 

"La intervención significa la intromisi6n de un Estado 
en los negocias interiores o exteriores de otro" (78) 

Paro en realidad es que los casos de intervención de 
los Estados en defensa de los intereses de sus nacionales -
consisten en la intervención diplom~tica hasta la interven....,. 
ción militar, pasando por presiones, amenazas, coerciones, 
bloqueos, boico:ts·, suspensión de eré di tos, etc. 

En algunas ocasiones la nacionalización ha dado lugar 
al .rompimiento de relaciones diplomáticas, como ocurrió en
tre In¡¡laterra y México en 1938. 

En casi todos los casos, ha habido 1(tirantez e inter
cambios de notas diplomá1:icas más o menos fuertes ant~s y -
despu~s de la nacionalización. 

CubE!!..desde 1959 es el clásico ejemplo de pa!s que ha 
padecido todas las formas de presión, coerción y extorsión. 
Ha sifrido toda clase de arbitrariedades y presiones econó
micas y políticas; además una serie de violaciones a la . di.a_ 
nidad humana. 

Los pactos de asistencia recíproca en defensa de la -
solidaridad americana, el principio ya impuesto contractual -mente, de la no intervención en cualquier sentido, y la re-
pulsa reiterada de toda agresión susceptible de perturbar -

· 78) FABELA, ISIDRO. "INTERVENCION". ES. Nacional de-
Ciencias Políticas y Sociales. Dirección General de Pu.blica 
cienes. U.N.A.M. México. 1959. p. 136. -

1 

1 
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la paz, no estarán completamente protegidos mientras no se 
incorpore a ellos, de manera clara y definida, la proscriJ?. 
ción colectiva de la agresión económica. (?9) 

Las agresiones económicas, que al igual que las polf 
ticas, las ideológicas y las mili tares, tienden a desan
grar a los pueblos. 

La agresión, en un s~ntido general, cobra fisonomía 
en los hechos. Todo act~ que comienza con hostilidades es 
una agresión evidente. Agresión es, pues, en principio, -
el recurso de la fuerza, siendo necesario precisar les he
chos que pueden constituir "el recurso de la fuerza". Pero 
también puede revestir caracteres más sutiles de expresión, 
que escapan a toda sensibilidad física, concretados en ac
tos preparatorios o indirectos. (so) 

.Diversos san los sistemas que se han empleado para -
definir 1a agresión, sin que hasta ahora se haya logradq -
dar un concepto definitivo. 

La Doctrina Grau, proclama la ilicitud de la agresión 
ecan6mica, tiende a fortalecer de manera indudable el prin
cipio de no intervención. 

La agresión econ6mica puede ser aplicada directamente 
por uri gobierno a otro, o indirectamente, mediante el apoyo 
a instrumentos no·oficial~s para el estrangulamiento de la 
economía de la nación mt!s d~bil en beneficio de una metrópo -li poderosa, y a~n puede presentar actos preparatorios más 
o menos encubiertos, como el boicot, etc. 

?9) P~rez González Mufbz, Rafael. "Doctrina Grau" An
tecedentes, Exposición y Problemática de la Agresión Econó
mica. La Habana. Publicaciones del Ministerio de Estado. -
1948. p·. 3 

80) · P6§rez González Muñoz, Op. ci t;, p. 22'. 
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La intervención está íntimamente vinculada al problema 
de' la agresión económica, puesto que aquella puede estar con! 
tituída por actividades económicas que presionen a una nación 
para obligarl~ a aceptar determinadas condiciones. 

Es indudable que en determinados casos la agresión eco
nómica puede tener mucha mayor gravedad que la agresión mili
tar. 

La Doctrina Grau trat~ de evitar que por medio de la -
agresión económica se vulne~ el postulado ~ericano de no i,!! 
tervención, proscribiendo la agresión económica por conside-- . 
rarla perturbadora de la paz continental, y aún mundial. (81) 

Son muchas las razones jurídicas que puede alegar cual
quier Estado puesto que es soberano y una consecuencia de la 
soberanía es la autodeterminación. 

" .Con base en la Organización de las Naciones Unidas, a -
travéa..·de la cual, con base en la justicia, se logrará ·el arre . . -
glo de los innumerables conflictos de carácter internacional 
como la 6nica forma de preservar la paz mundial¡ evitando la -
existencia de luchas armadas y la imposición de sanciones, 
s~empre bajo el principio de arreglo pacífico da los conflic-
tos internacionales. 

Cualquiera .desviación, cualquiera actitud que aparte a,-· 
las Naciones de esta suprema meta puede engendrar la violencia 
y el uso de la fuerza y representa el fracaso .de la más eleva
, da finalidad de la humanidad; resolver los conflictos interna-
cionales con las armas de la razón y'la justicia sin recurrir 
a la fuerza bruta. 

El princ1p10 de autodeterminación permite que los Esta~' 
dos se organicen de acuerdo con sus propias esencias, buscádo-· 

81} P~rez González Muñoz, Op. ci t • , p. 79. 

'" 
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-
las en la entraña misma de su desarrollo político, económico 
y social. 

Para las grandes potencias los principios de su autode -terrrinación y la no intervención de los pueblos, son princi-
pios que las limitan; para un país en vía de desarrollo, es
tos principios constituyen un baluarte contra las agresiones 
del exterior. 

El principio de la no intervención y autodeterminación 
de los pueblos quedó consagrado, en la Carta de la Organiza
ción de Estados Americanos. 

La paz no existe en un régimen de dominaci6n y de asela 
vitud de naciones, ni en un sistema consumida por él recelo y 
la desconfianza, que acumula fuerzas opuestas, que inevitabl!, 
mente habrán de chocar, apenas rota la estabilidad y el equi
librio de potencias. 

la paz mundial s61o puede fincarse en la solidaridad de 
los países como entidades independientes e ~guales ante el d!, 
racho, unidas en el respeto da su soberaníei, y en la necesidad 
de una colaboración, para lograr el bien co·mun de la humani
dad. 

Inspirada en esta doctrina y fortalecida en.la experie!!. 
cia, a veces dolorosa, de las países de Am~rica, la.Organiza
ción.de los Estados Americanos ha enarbolado la bandera de la 
soberanía de las naciones como capacidad de autodeterminación, 
independiente de todo poder extraño superior, sostiene el ·priu 
cipia de la cooperación internacional, libre y solidariamente 
resuelta, 'frente a las formas de agresión intervencionista. 

La Organización de los Estados Americanos, ha creado un 
sistema para afianzar la paz y la·seguridad del continente, en 
el que los medios represivos han sido desplazados paulatinameu 
te en última instancia contra la agresión, no solamente por el 
fortalecimiento, cada vez más firme, del método de soluci6n. p~ 
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cífica de las controversias entre países., sino, pGrrque su misión 
de paz ha trascendido al campo- de la previsión misma de las -
posibles causas de conflictos. 

Venustiano Carranza, ei lo. de septiembre de 1918, afir 
mó: (82) 

11
- que ningún_ país debe intervenir en ninguna forma y 

por ningún motivo en los asuntos interiores de otro. Todos -
deben sométerse estrictamente y sin excepciones, al principio 
de no intervención - 11 

El año de 1933 la conferencia-interamericana de Montevi -deo decretó: Art. 8 " Ningún Estado tiene· derecho de interve- · 
nir en los asuntos internos ni en los externos de otro 11

• (83) 

Despu~s, en todas y cada una de las conferencias panam! 
ricanas se ratificó tal precepto, hasta culminar en los.termi -nantes artículos 15 y 16 de la Carta de Bogotá; que dicen: 

Art. 15.- " Ningún Estado o grupos de E.~tados tiene de
recho a intervenir, directa o indirectamente, y sea cuel fue
re el motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier 
otro. Este principio excluye no solamente la fuerza armada,~ 
sino también cualquiera otra forma de ingerencia o de tenden
cia atentatoria de la personalidad del Estado, de los elemen
tos políticos, econ6micos y culturales que lo constituyen". 

82) Margáin, Hugo 8. "LA POLITICA INTERNACIONAL DE MEXI 
CD". (Discurso pronunciado por el excelentísimo señor Hugo B":" 
Margáin, Embajador de México en EE.UU., ante el Instituto de 
Asuntos Internacionales del San Diego State College. Sobreti 
ro de la · Re vis ta "La Justicia" MEXICO , D.F. 1968. p. 5. -

83) Fabela 1 Isidro. "El Caso de Cuba" México. ,Cuadernos 
Americanos 1960. p. 18. 
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Art. 16.- "Ningún Estado podrá aplicar o estimular me
didas coercitivas de carácter económico y político para for
zar la voluntad soberana de otro Estado y obtener de éste -
ventajas de cualquier naturaleza". 

Por otra parte además de la Carta de las Naciones Uni
das en sl. artículo 2 dispone en su párrafo lo.; "La organiz! 
ción está ~undamentada en el principio de la igualdad sobar! 
na de todos sus miembros; y en su párrafo 4.- Los miembros -
de la organización se abst~enen, en sus relaciones interna-
cionales, de recurrir a la amenaza a al empleo de la fuerza, 
ya sea contra la integridad territorial o la independencia -
política de todo Estado, o de cualquiera otra manera inccmp! 
tible con los fines de las Naciones Unidas. 

N.U. Art. 7.- "Ninguna disposición ae la presente carta 
autoriza a las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos -
que dependen esencialmente de la competencia nacional de un -
Estado ni obliga a sus miembros a someter ·asuntos de este g~':".'. 
nero a un procedimiento de arreglo según ios t~rminos de la-· 
presente carta" . 

El principio de no intervención se éncuentra s~stenido 
por la Corte Internacional de Justicia. ' · · ' \. 

A partir de la II Conferencia Inter~acional de La Haya, 
y despu~s en las .conferencias Panamericanas, quedó consagrado 
el principio que dejó establecido la Doctrina Drago. 11 Las N! 

·cienes Unidas, en su resolución del 11 de noviembre de 1952 ,.
han reconocido.que los Estados tienen un derecho inalienable 
a la nacionalización" . ( 84) 

84) Fabela, Op. cit., p. 83. 
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El sistema de las reclamaciones no es bueno ni para el 
derecho, ni para la paz, ni para la justicia. Se ha presta
do para despojos y fraudes. Ha creado resentimientos y sus
picacias, y no ha sido jamás factor de entendimiento. Ha -
constituido gravámenes oprobiosos e injustos. Hace surgir,
además, problemas psicológicos muy serios,pues puede llegar 
a implicar a todo el pueblo de un Estado en una controversia 
con respecto a los presuntos derechos de un individuo o de -
una compañía. (85) 

Los Estados deben tener como nonna la no intervencipñ, 
el respeto a los derechos y a la libertad de otros para ter
minar con los actos de agresión internacional. 

Frente a frente se encuentran dos poderes materiales;
dos tendencias políticas; dos fundamentos de organización -
económica, y dos conceptos del derecho. Su transa~ción o re -·conciliaci6n es imposible por eso es trágico el destino del 
mundo •. 

' El deber ser expresión de la idealidad nos indica que 
el derecho internacional ante el cual todos los Estados tie
nen los mismos derechos y obligaciones, debe prevalecer so-
bre el derecho interno y el ser nos muestra que el derecho w

se cqloca en un plano de igualdad con el derecho internacio~ 
nal. 

El derecho internacional debe ser un derecho para los 
individuos y que tendiendo a una universalización de precep

. ·-- tos, armonice las características de los pueblos. 
' .\ 

85) Sepúlveda, César. "Dos Reclamaciones Internaciona
les Ftaudulental\i contra M~xico" (Los casos de Weil y de La -
Abra, 1868-1902) ·Archiyo Histórico Diplomático Mexicano, se
gti~ Serie No. 11 (, Pub~icaciones de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores. ~ •· 19 .. 

~· m • 
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El derecho internacional se ha formado paulatinamente, 
al aceptar libremente los ·gobiernos, normas.de convivencia -
que regulan las relaciones entre los pueblos, si las nacio~ 
nes no se someten a principios jurídicos que permitan la so
lución pacífica de los confli.ctos, la única solución sería .::. 

' utilizar la violencia. 

Ante la situación del respeto a la norma jurídica o -
del predominio del más fuerte, el mundo civilizado ha creado 
las normas de Derecho Internacional con el afán de asegurar 
la paz entre los pueblos, del más diverso desarrollo históri 
co. 

La valoración jur~dica que significa lo que debe ser y 
que se apoya en la norma costumbre y que constituye lo que -
es, depende de un apriori transitivo, por lo que las nonnas 
jurídicas sólo son verdaderas y justas en tanto corresponden, 
con verdad y justicia a la realidad de la que dependen. 

Al formarse la norma internacional hay un punto siem-
pre que, al ser aicanzada, detiene al f.uerte,,ya sea por su 
interés, conveniencia, mc;iral, simpat:!a o cualqu+era de los -
factores humanos o sociales, el d~bil contribuye con el l13s-

. to. Por lo que las normas de conviven.cia internacional ítl
presentan la situación mejor en la oposición fuerte - débil. 

No es la guerra, la intervención, ni el arbitraje, la · 
solución es resolver las diferencias por medio de la amiga-
b+e· composición mediante transacciones justas, aplicando re~ 

1 glas de equidad y de derecho. 

No existe un órgano coactivo supra - estatal que obli
gue a los .miembros de la comunidad de naciones a acatar las 
leyes y cumplir con sus obligaciones, sino que se sigue apl2:_ 
cando la ley del más fuerte, el principio fundamental del d.::, 
recho internacional sobre el cual puede construirse la paz 
es el principio del mutuo respeto. 
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CONCLUSIONES. 

I.- "La era de las nacionalizaciones acaso con este -
título se designe nuestro tiempo en los libros del futuro. -
Muchos rasgos pueden caracterizar una época, pero quizá nin
guna, en los campos económico, político y jurídico, tenga el 
alcance que éste de las nacionalizaciones". 

II.- La nacionalización tiene como finalidad la supre-
sión de los conflictos sociales, 1 puesto que es un medio para. 
realizar la paz ya que es un instrumenta·que tiende a sqlu-~ 
cionar la desigualdad existente, la extrema desigualdad de -
la riqueza al suprimir los privilegios. 

III.- Tanto en Asia como en Africa, Eurbp¿ y América -
Latina se han efectuado nacionalizaciones que casi siempre -
coinciden en una amalgama de los problemas internos con sus 
relaciones externas. 

IV.- Existe la necesidad.de coinciliar y armonizar las 
necesidades del hombre con las de la colectividad, es decir 
armonizar los derechos y las libertades individuales con los 
derechos y las libertades de la sociedad, por lo que es in-
dispensable la existencia de la nacionalización. 

V.- La nacionalización constituye un instrumento en P.s!, 
der del Est~do para la realización de sus fines y en ejerci
cio de su soberanía en favor del desarrollo integral del hom 
bre y del desarrollo solidario de la humanidad. 

VI.- La propiedad está subordinada al Estado, de tal -
manera que la propiedad existe en la medida que el Estado la 
reglamenta y la reconoce; con la evolución del derecho de 
propiedad, no obra ya en funciones de un liberalismo exclus2:, 
vista y perjudicial, sino que se le considera en acuerdo a -
un.a función más humana, o de interés. social, ya que el indi
viduo no tiene derecho de conservar improduc.tivos sus bienes 
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con menoscabo del beneficio general ~ar lo que el Estado en 
su carácter de administrador de los intereses públicos para 
satisfacer las necesidades de la población tiene el deber -
ineludible de intervenir para que exista el equilibrio eco
nómico y el progreso nacional evolucione, la finalidad de -
la propiedad radica en una labor social, puesto que el acu
mulamiento de riquezas en una sola mano, impide a los demás 
hombres una mejor existencia. 

VII.- La nacionalización es el acto por el cual el E~ 
tado, ya constitucionalmente ya siguiendo los lineamientos 
de una ley secundaria, incorpora o reincorpora a su patrim,g_ 
nio.los bienes que le son indispensables para el cumplimie!l 
to de sus atribucio~es en beneficio del interés público. 

VIII.- La nacionali.zación es una consecuencia de la -
soberanía del Estada. Esta consiste en la capacidad que el 
Estada tiene de autadeterminarse y autolimitarss. 

IX.- La nacionalización es un acto supremo de gobier
no que no está sujeto a control par parte del derecha ínter 
no. 

X.- La nacionalizaci6n se presenta en el derecho in-
:ternacional t en forma esporádica y las razones son ·de índo
le económica social, inmediatas y trascendentales. 

XI.- La nacionalización que descansa ideo16gica y mo
ralmente en.bases sólidas, y su ejecución según las normas 
constitucionales debe ser reconocida como conforme al orden 
público.internacional . 

. XII.- La indemnización en derecho internacional debe 
ser conveniente y equitativa, puesto que no hay una regla -
precisa para establecer una norma unánimemente aceptada re~ 
pecto a la indemnización, par lo que varia en cada csso sin 
que por ella se violen principios de derecho internacional, 
por io que su falta de cumplimiento no produce ninguna san-

: . pión . internacional. , . 
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XIII.- Es indiscutible que se sigue aplicando la ley 
del más fuerte, por lo que es necesario que el derecho in
ternacional constituya un baluarte de la comunidad de na-
cianes ya que ante ~l todos los Estados tienen los mismos 
derechos y obligacianes, por lo que debe prevalecer sobre 
el derecho interno, el derecho internacional debe de ser -
un derecho para los individuos y que tenciendo a la univer 
salización de preceptos, armonice las características_ de -
los pueblos, aún cuando los·débiles están supeditados, es 
decir se sigue aplicando la ley del más fuerte. 

La eficacia del derecho internacional,. está fundado 
en la voluntad comán de los Estados y en la validez de los 
principios ético - jurídicos • 
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